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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Totatiche, Jalisco, que

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal ftffiþk&l tlllTlY _* *
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Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Totatiche, Jalisco, que tiene por objeto
aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
fiscal 2026, lnfolej 1 331/LXIV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

s y los Diputados integ rantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

la LXIV Legislatura de I Congreso del Estado, con fundamento en los

ículos 71, 75,89, 101, 102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del

der Leg islativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

nsideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

uelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Totatiche,
alisco, mediante el cual se aprueba su Ley de lngresos para el ejercicio

fiscal 2026, (INFOLEJ 1331/LXIV), con base en la siguiente

PARTE EXPOS¡TIVA

. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fraccion lV de la

onstitución Política del Estado de Jalisco, el día 28 de agosto del año 2025

H. Ayuntamiento de Totatiche, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de

iscoia lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de

dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número de registro

NFOLEJ 1331/LXIV.

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo

Bg fracción lll, de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y
presupueslos asignó al Órgano l'écnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comènto para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y

aprobación.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Totatiche, Jalisco, que

tiene por objeio aprobar su Ley de lngresos para e1erciclo tiscar ftffi$k8t 11r11fI'Y _
mffipËNaffiNc NÂ

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de Totatiche, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de
siguiente:

la iniciativa en comento tiene como argumento toral la
GOBIERINO
I]E JALISCO

PODER
1-EGISLATIVO

SEERETARiA
DËL EONGRESO

EXPOSiCION DE MOTIVOS

l. IJno de los problemas principales que enfrentan los municipios es /a falta de recursos

para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y, que en ocasiones, se plasman en
'el plan tvtuniicifat de besarrolto en respuesfa a /as necesldades gue se identifican en.las

comunidades; un ejemplo de ello es la falta de infraestructura para la prestacion de servicios

básicos (luz, agua, drenaie, etc.), el mantenimiento de caminos o la falta de infraestructura de

comunicàción á tas poøiacionel más retiradas de la cabecera municipal, o los espacios de

L¿pàrri¡.i¡"i,nto famÌilàr que necesita ios ciudadanos para generar un ambiente de convivencia

sana.

ll.En ese tenor y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 28, fraccÌón lV,

de la Constitución Potítiia det Êstado de Jalisco, así como lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de

ta Ley del GobÌerno y Ia Administración Púbtica Municipal det Estado de Jalisco, el Ayuntamiento

presenta at Congreso det Estado la iniciativa de Ley de /ngresos correspondiente al eiercicio

fiscal 2026, en c,umplimiento de Ia obligación de remitirla a más tardar el 31 de agosfo de cada

año.

llt. En sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 25 de agosto del 2025

dos mil veinticinco, se presentó la propuestà para enviar al Congreso del Estado de Jalisco, la

iniciativa de Ley de lngresos del MunÌcipio de Totatiche, Jalisco, correspondiente al Eiercicio

Fiscal 2026, concluyeido con su aprobación en lo general y lo particular en la misma seslón

ordinaria cei,lebrada-el pasado 25 de agosto de 2025 por unanimidad de las y los integranfes del

cabildo.

tv, El presente proyecto de Ley de lngresos se formula en el marco de la
autonomía municipal prevista en'el árlícuto 115 de la Constitución Polítìca de /os Esfados Unldos

Mexicanos, que fäcuita a los municipios para administrar libremente su hacienda, integrada por

los rendimienfos de sus bienes, 
'las 

contribuclones y otros ingresos que las legislaturas

establezcan a su favor, así como las participaciones y aporiaciones federales y estatales' Y que a

la letra señala:

"Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano'

retpresentativo, democrático, laico y pop'ular, tenienão como base de su división territorial y de su

otiganización potítica y administrativa, et municipio libre, conforme a /as bases siguienfes:

(.)

lV. Los municipios aclntinistrat'án libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimienfos de /o's bienes

qtue les pertenezcan, así como de tas contr¡buciones y ofros lngresos que las legislaturas establezcan a su

favor, y en todo caso:

a) percibirán las contribuciones, incluyendo fasas adicionales, que. establezcan los Esfados sobre la

propieiAaa inmobiliaria, de iu fraócionam¡ento, divisíon, consolidaciÓn, .traslacion 
y meiora, así com.o las que

'i"rgiun por base el cambio de valor de los inmuebles. Los municipiios podrán celebrar convenios con el

Èr,íudo'puo que éste se hràgà cargo de algunas de lasfunciones relacionadas con la administración de esas

contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serétn cubiertas por Ia Federación a |os Municipios con arreglo a las

Àãses, montos y plazos que unuàt*erte se determinen por las Legislaturas de /os Esfados'

c) Los ingresos derivados de la prestación de serviclos púbticos a su cargo. Las /eyes federales no.limitarán

ta facultad de /os Esfadol- páiu 
"ttuøtecer 

las contribuciones a que se refieren /os lncisos a) y c)' ní

concederátn exenciones en relación con /as mismas'
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Las /eyes esfafaies no establecerán exenciones o subsldios en favor de persona o institucion alguna respecto

de dichas contr¡buc¡ones. Soto estarán exenfos /os blenes de dominio público de la Federación, de las

entidades federativas o los Municipios, sa/vo que tales blenes sean utitizados por entidades paraestatales o

por par-ticulares, bajo cualquier titulo, para fines administrativos o propositos dlsflntos a los de su obieto

público.

Los ayuntamienfos, en et étmbito de su competencia, propondrán a las .legislaturas esfafa/es las cuotas y

tirifaí apt¡caøtes a'lmpuesfos , derechos, contribuciones de meioras y tas tablas de valores unitarios de suelo

y con,stiucciones que'sintai d'e base paia el cobro de las contrlbuciones sobre la propiedad inmobiliaria'

Las tegislaturas de /os Esfados aprobarán /as /eyes de ingresos de tos municipios, revisarán y fiscalizarán sus

cuentäs públicas. Los presupuesfos de egresós serán aprobados por /os ayuntamientos con base en sus

rngresos'disponibtes, y deberán incluir en los mlsmos, los tabuladores desg/osados de las remuneraciones

qíe percibain tos serv¡¿orei púbtlicos municipales, suietándose a /o dlspuesfo en el artículo 127 de esta

Constitución.

Los recursos que integran Ia hacienda municipal serán eiercidos en forma directa por los ayuntanrientos, o

bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

()"

V. A su vez, en la Ley de Gobierno y Ia Administración Pública Municipal del

Esfado de Jalisco establece en su aftícuto 75 que en atencion a la fracción lV, del atfículo 115 de

la Constitución potítica de /os Esúados Unidos Mexicanos y del artículo 88 de la Constituciótt

Política det Estado de Jalisco, Ia Hacienda Municipal se forma de los impuesfos' derechos'

contr¡buc¡ones de meioras, productos y aprovechtamientos que anualmente propongan los

Ayuntamientos y apruebe el Congreso del Estado de Jalisco'

vt. En congruenc¡a con el principio de reserva de ley, las contribuciones

municipales deben estar expresamente prevlsfas en una Ley de /ngresos que determine de

mur"ru clara y prec¡sa ", ob¡"to, sufefos, bases, fasas, cuotas y periodos de pago, garantiz.ando

asi /os principio's de proporcionat'idad y equidad tributaria, conforme a lo dispuesto en los arlículos

à1 frac'ción tV ¿e ta Constitución Federaty 88 y 89 de la Constitución del Estado de Jalisco'

vtt. La elaboración det presente proyecto se susfenfa en /os principios y

lineamientos estab/ecidos en la Ley General de Contabitidad Gubernamental y en la Ley de

Disciptina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, procurando su armon¡zac¡ón

contable y congruencia con /os p/anes estatal y municipal -de 
desarrollo, asi Çomo con /os

Criterios Generales de polítìca Económica emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Publico.

Vltt. para la administración púbtica municipat es fundamental la facultad para el

manejo tibre de su hacienda, eiercida directamente por el Ayuntamiento, sin embargo, es

impeiativo, así como un derecho fundamental de la ciudadanía, el contribuir de manera

pioporcional y equitativa al sostenimiento de /os gaslos p(tbticos del Municipio, baio el principio
'de'reserva 

¿-e teìy, es dec¡r, fodas /as contr¡buc¡one's gue se impongan a las y los parficu.lares

deben estar contenidas expresamente en una ley' Para e/ caso de /as percepciones de /os

municipios, deberán establecerse en sus respectivas teyes de ingresos, que fiiarán anualm.ente

/os ingresos ordinar¡os de naturaleza fiscal que deban recaudarse, asl como el obieto' sulefos'

bases, tasas, cuotas y periodos de pago de cada una de |as contribuciones municipales' De

incumplirse esfos requrs ito" ,o se' pãede obtigar a ta ciudadanía a que tr¡buten para el

soslenlmlenf o de ta Àdm¡n¡strac¡ón Púbtica Municipal, como se concluye del análisis de /os

aftículos 31 , fraccion ti y ttS, fracción IV de Ia Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos, en ta fraccìo, xxxvt, capítuto segundo, de la Dectaracion Americana de los

Derechos y Deberes dát Hlontbre, BB y 8'9 de ta Constitución propia ctel Estado de Jalisco, 75 Y'/9

de Ia Ley del Gobierno y ta Administración Pública Municipat del Estado de Jalisco, 1' 10' 12

fracciónit y aemas aplicábøs de Ia Ley de Hacienda Municipat del Estado de Jalisco'

tx. Et propósito de esfa Ley es dotar al municipio de un marco normativo que le

permita garantizar h þrestación eficaz y oportuna de /os servicios públicos, el mantenimiento y
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elercl cio fiscal 2026,
NüUM

133'1/LXIV
Ë

EËPËhIDËNE

mejora de la infraestructura, y la atención de programas socra/es, impulsando el desarrollo

economico local con responsabilidad fiscal.

En su formulación se han considerado:

. Resu/fados de las finanzas p(tbticas de los Últimos eiercicios'

. Proyecciones macroeconómicas nacionales y estatales'

. Diagnóstico de ìas necesidades prioritarias de la población'

. Aiuõtes en cuotas y tarifas que atienden criterios de actualización inflacionaria, estudios de costo

y anéttisis comparativos con otros municipios.

El presente proyecto mantiene la estructura contributiva general, introduciendo únicamente las

mod ifi cacion e s nece sa ri as P ara :

. Meiorar la cerTeza iurídiça en materia tributaria'

. lncentivar Ia inveráión y el cumplimiento oportuno de las obligaclones flsca/es'

. Facilitar los trámites y evitar discrecionalidad en su aplicación.

. proteger Ia economía de los secfores más vulnerables, mediante beneficios y descuentos

específtcos.

X. El Gobierno Municipat en el presente proyecto cle Ley r/e /ngresos para el

ejercicio fiscat 2026, busca principalmente que Ia ley fisca/ sea un instrumento de redistribución

alineada a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, así como al Plan Municipal

de Desarrollo y Gobernanza. Así mismo, se han tomado en cuenta las variables económicas y de

finanzas pubticas tanto en el entorno internacional como en el entorno nacional, de /as cuales se

de staca n /as sigulenfes:

a. En cuanto al entorno internacional, según el Fondo Monetario lnternacional, en su informe anual
,,Perspectivas de la Economía Mundial" 1 publicado en abril 2025 y su actualización de

perspectivas de la economía mundial2, publicado en iutio 2025, se prevé que la rápida escalada

de las tensiones comerciales y el nivel extremadamente elevado de inceriidumbre acerca de las

potiticas tengan un impacto importante en Ia actividad económica mundial. Err el pronóstico de

referencia, que incorpora información at 4 de abril, se proyecta una caída del crecimiento mundial

det 2,g% en 2025 y äet 3% en 2026 to que aorresponde a una re_visión a ta baia acumulada de 0,8

puntos porcentuales, y que se slfÚe muy por debaio del promedio histórico (2000-19) del 3'7%'

En el documento de referencia, se proyecta que el crecimiento de las economías avanzada's se¡

situe en et 1,4% en 2025. En ei caso de Estados lJnidos, se prevé que el crecimiento se ralentice

at 1,8%, un ritmo que es 0,9 puntos porcentuales inferior al previsto en Ia actualización del

informe WEO de enero de 2025 debido a Ia mayor incertidumbre aÇerca de las políticas, /as

fensiones comerciales y el menor impulso de Ia demanda, mientras que en la zona del euro se

espera que el crecimìânb se desacelere en 0,2 puntos porcentuales' hasta el 0,8%' En las

economías de mercados emergentes y en desarrollo, se prevé que el crecimiento se ralentice

hasta el 3,7% en 2025 y et s,l% en 2026, con notables revlslones a Ia baia en /os paises más

afectados por las recienies medidas comeiciales, como China' Se espera que Ia inflación general

mundial disminuya a un ritmo algo menor al previsto en enero., y que se sitúe en 4,3% en 2025 y

3,6 en 2026, con notables revisiãnes al alza para las economias avanzadas y ligeras rev¡siones a

Ia baja para las economías de mercados emergentes y en desarrollo en 2025'

Los rlesgos ciesfavorables más lnfensos dominan las perspectivas' lJn.. lecrudecimicnttt
irreversible de la guerra comercial y una mry/or incertidumbre e.n torno a las políticas comerciales

podrían reclucir áun más el crecimiento a cotTo y largo plazo, al tiempo que los menores

márgenes du7,uiiàøru para Ia aplicacion de potíticas minan la resiliencia anlo shocks futuros

t https://www.imf.orgles/publications/WEo/lssues l2025l04l22lworld-economic-outlook-april'2025
2 https://www.imf.orgles/publications/wEo/lssues l2025l07/29,/world-economic-outlook-update-july-
2025 

l)ágina4 cle 93



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentad a por el Ayuntamiento de Totatiche, Jalisco, que

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio tiscat 
$$)frfu

j1331/LXIV

NËPHNDENGIA---

b.

La actualización de las perspeclivas de Ia economía mundial, proyectan fasas de crecimiento

mundial del 3,0% en 2025 y 3,1% en 2026. El pronóstico para 2025 se sifúa 0,2 puntos

porcentuales por encima del 
'pronóstico 

de referencia de Perspectivas de Ia economía mundial
'(informe WfO¡ ae abrit de ZtiZS, y es 0,1 puntos porcentuales superior al pronóstico para 2026'
'previendo que el nivel general de- inftación a escala mundial descienda al 4,2% en 2025 y 3'6%

en 2026.

En cuanto al entorno económico nacional, los Pre-Criterios Generales de Política Económica

2026s reconoce algunos rlesgos derivados de una posib/e desaceleración glcbal, incerfidu.mbre

en Ia política comãrciatde EJtados lJnidos (EE.UU.) y tensiones geopolíticas en Europa del Este

y Medio Oriente, factores que pueden afectar las cadenas de suministro y generar volalilidad en

/os mercados fin ancieros.

Se espera que la economía mexicana mantenga una trayectoria de crecimiento positivo en 2025

y ZO|A, susfenfada en la solidez de su demanda interna, Aunque persisfen incertidurnbres
'relacionadas 

con tensiones conerciales y cambios en el entorno económico global, Ia forialeza

de los fundamentos macroeconómicos contribuirá a ntitigar /os efecfos de la volatilidad en /os

mercados financieros y a enfrentar de manera efectiva /os desafios del panorama económico'

El consumo y la inversion doméstica seguirán slendo los principales rnofores del crecimientc. El

consumo privado se verá respaldado por el dinamismo proyectado del empleo, los incrementos

salariales y una mayor inclusión financiera mediante e/ acceso al crédito, lo que fortalecerá el

poder adquisitivo de los hogares y permitirá la creación de colchones fina¡tcieros para hacer

frente a choques económicos

De acuerdo a las estimacìones el crecimiento real rlel PtB 2025 ronda entre el 1'5% y 2.3o"o, y

para 2026 se esflrna entre el 1.5% y 2.5%o, mientras que el porcentaje inflacionario del INPC se

estima en 2026 de 3.0%

Resurnett de las Ëstirnaciones de Ëinanzas Púl¡licas
þ/Ã dr:l

20åå

Á¡r¡rh" í*tirfi,
lnqresos preJiliìilestarriô5
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No petrtlÊíog

(:ãstÕ netÕ fiãllarl.-,
['r n granraliie ¡: agrtlo
À¡ô lJroqr âr11äflle

B.r l.t nre presu fl u es t.1 f i Õ
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fìrícìliâft rü Loirlíi(Jìr p(ìt tl¡
irlc{rriidurtb/rl. ¿9 värihl:leg Olil(íoifíôn{l,ti.:ùs j', iìrl ira}llçr((cúliú,

cxprt¡irn,¡nt.lr a¡i9r.es cirtrartc rl ujr:r(j(i(ì (j5Èðl Ld5 5ì¡ilì¡Ì p')tclìlfs
r Èd(ûdtó de {lfriì!.

"/ EltiÉ r¿r(i¡lr Fsbiìdód¡ Ér! lÒ5 i:r iitaiÐÍi ?;Ôrìclül{s dd FÚiíti(¡ì L':')úatt1i¡::\ 2r'125'

fùBJf(: S¡ìlf'

x' Por ello, et AyuntamÌento de Totatiche, Jalisco, propcne en.la presente

lniciativa ãe tey de lngresos un inóremento general del 5% a las cuotas y tarifas de 1os rubros oe

derechos, proAuctos, contribuciones especiãles y aprovechamientos, mþmo que se aiusta a los

pre-criteíios generalies de política económica 2026, emitidos por Ia Secretaria de Hacienda y
'Crédito púbtico, considerando que esfos historicamente son menores que /os criienbs emitidr¡s

i-r,tpr,//***.f ina nzasp u blicas. h a cien d a.gob. mx/wo rk/mod els/Fin a n za s-Pu blicas/rJ ocs/p aq u ete-econo

mico/pi'ecgpe/precgpe-2026.P0F 
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en septiembre. Esfe incremento permitirá la actualización de /as cuofas y tarifas, a fin de

establ'ecer un equilibrio entre los serviclos que se otorgan y el costo que representa otorgarlos'

sin qtue se vea aifectada la capacidad adquisi;itiva det minicipio para obtener /os blenes y servicios

que se requieren para solventar las crecientes necesidades de la población en cuanto a obras,

servicios, infraestructuia, programa socla/es y de innovación de la administración publica

municipal.

xtt. En el cuerpo de Ia presente ley que se propone para el eiercicio 2026 no se

modifican, eliminan o incrementan en un porcentaie superior al general, algunas dtsposlclones de

manera particular.

EI incremento general, que aquí se proponen, permitirá forlalecer las finanzas públicas del

municipio, 
"nn 

ãl ,rro, impacto en la economía de los contribu¡rentes, considerando que realizar

incrementos desmedidos å /as cuofas y tarifas de 1os impuesfos, derecho, y contribuciones de

mejoras, pudiera generar cuentas incobrables o generar Ia imposibilidad de pago por parte de los

usuarios.

xttt. El presente proyecto oe la Ley de lngresos que se presenta cuntple con los

lineamientos que orrJenan /as dlspoÃlcio nes nor.àtiuas federales de carácter obligatorio para los

Municipios, como son, la Ley General de contabitidad Gubernamental, la Ley Federal de

presupuesto y Responsabitidád Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los-ltiunicipios y la Ley cle Coorclinación Fiscal. También ohserva lo que establece

la normatividad estatal y municipal en la materia'

nV. De conformidad con lo dispuesto por el añículo 47 fracción I de la LeV dt;l

Gobierno y ta Administracion PúblÌca Municipal de! Estado de Jalisco, corresponde al Presidente

Municipal ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento gue se apeguen a Ia Ley; así coma

corres'pondê al Secrelario del Ayuntamieito el autorizar con su firma los acuerdos y

comunicaciones de cualquier naturuirru del Ayuntamiento o del Presidente l\tlunicipal'

De acuerclo con el análisis de la Iniciativa de Decreto descrita anteriornìente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. eue es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política dei

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el Congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, cle conformidad a

los artículcs 35 fracción I y 89 de la Corrstituciórr Política del Estadc de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de !a

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Página 6 de 93
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Artículo 71.

1. Las comlslones legislativas son órganos internos del congreso del Estado, que'

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento, estudio

análisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea'

dentrodelprocedimientolegislativoqueestableceestaleyyelreglamento'

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta Comisión de l-iacienda y Presupuestos es competente para dictaminar

sobre este asunto, respectiv; a la aprobación de la Ley de lngresos del

Municipio de Totatiche, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad

con lo dispuesto por el articulo 89 de la Ley orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

Artículo 89'
1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, el conocintiento, estudio y

etl su casc dictamen de los asuntos relacionados con:

l. a II. .;.

tlt. Las teyes de lngresos del Estado y de los municipios;

lV. La creacictn o clerogacion de impuesfos exfraordinarios o especiales, estafa/es o

municiPales;

lv. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo sigt-tiente:

a) En el presente cictamen, se considera el INFOLEJ 1331/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Totatiche, Jalisco,

para el ejercicio 2a26, el cual se APRUEBA por las consideraciofles que más

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Totatiche, .Jalisco,

presenta un incremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a la

Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso

presupuestado para el ejercicio 2026 de $67,480,855'00 (sesenta y s¡ete

millones, cuatroc¡entos ochenta mil ochocientos cincuenta y c¡nco

pesos 00/100 MN)

La Secretaría de l-lacienda y crédito Público del Gobierno de México, en sus

Pre-Crite'ios Generales de Política Económica para el ejeroìcio fiscal 2A26,

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anual de 3'5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no rjn

límite normativo, por lo que las autoridacles municipales, en ejercicio de 'su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constitución Política de
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Totatiche, Jalisco, que

tiene por obj.eto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio tiscal 2ffifrfu j1331/L.XIV

DËPËNNENCIA--

los Estados Unidos Mexicanos, pueclen ajustar sus proyeÇciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'

SECRETARíA
DEL CONGRESO A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la'volatiliclad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones erl las cadenas

globales de surninistro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de oper"ación Ce los gobiernos

municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión diclaminadora, con base en informaciÓn

oficial clel lnstituto Nacional de Ësta,Jística y Geografía, realizÓ un anáiisis

detallado de la inflación anual y mensLral correspondiente al periodo de enero

a julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuÓ entre 3'51% y

4.42%. conìo se muestra en la siguiente tabla'

Mensual Anual

Enero 0.29% 3.59%

Febrero 0.28% 3.77%

I'i'arzo 0.14% 3.67%

Abril 0.33% 3.93%

Mayo 0.28% 4A2%
432%Junio o.B%

Julio 0.27% 3.51%

Aqosto

Tabla realizada pcr el Organo l-écnico de llacienda y Presupuestos con base en infonrlación del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias pûr encima de la

referencia del 3.59/" estimacia por la Secretaría de Hacientia v Crédito Prlbiico

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2Ú26'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Totatir:he, Jalisco, que establece un incremento generalizado en

sus cuotas y tarifas de 5%, atendiencjo a las condiciones econórTìicas reales
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Dictamen de Decreto que resuelve ia solicitud presentaCa porel Ayutttantiento de Totatiche, Jalisco, que

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscat ffifrfu
1331/LXIV

t)ËpËNDËhte tA_

observadas, a fin de garantizar la suficierrcia financiera y la adecuada

planeación presuPuestaria.

c) Derivado del análisis de las'canticJades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, Si corresponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del 5o/o, salvo en algunos casos; por lo que en aquellas

cantidades donde se detectaron var¡aciones injustificadas se alinearon al

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes

r$ Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión

rjetectó algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados

por la Suprema Corle de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 1812Q23 y su acumulada 2512023, por lo que en aras de

buscar la Ley cle lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

¡ En el apartarjo correspondiente a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relación al princi¡lio de gratuidacl, lo

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho étlfasis en que

constituye un principio fundamental para alcanzar el ejercicio del

derecho de acceso a la irrforrnación, cuyo objetlvo es e'¡itar la

discriminación, pues tiene como finalidad que todas las personas, sin

importar su condición económica, puedan acceder a la información; así

las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán establecerse

únicamente al costo de recuperación.

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos erì las Acciones de

lnconstitucionalidad 1}l2o23 y 2512023, de las que se desprende que

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de

reproducción y envío de la información, así como los derechos relativos

a la expedición de copias certificadas, conforme a la normatividad

aplicable.

En este sentido, esta Comisión cle Haciencja y Presupuestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no stlban |näs ellá

cjel costo razonable del insumo que representa la .entrega de la

información. Por ello, se toman como parámetro de referencia los

costos de reproducción para 2025 ernitidos por la Secretaría de

Gobernación, contenidos en el "Anexo 3. Costos de ReprodrtcciÓrt
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercrcio t,'."' 
î8,3fu #É"é"j, 11 1 M1
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202-5", disponible en la página oficial del Gobierno de N4éxico

(https:/ /www.qob.mx/cms/u ploads/attachment/file/ 988491/AN 3C
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OSTOS D E REPRODUCCI N 2025.pdf) , a fin de homologar criterios

y dar certeza a la aplicación de dichas tarifas'

Razón por la cual SË MODIFICAN las tarifas propuestas por el

nlunicipio en el artículo 78, fracción lX, debiendo quedar corno a

continuación se establece:

a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) Hoja certificada

c) lniormación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno

$1.00
$27,00

$12.00

c Respecto al cobro de derechos por servicios de suministro de aguâ y

alcantarillado de los predios baldios en relación ccn k¡s metros

cuadrados, la Supreme Corte ha estimado que son inconstitr-tcicnales,

dado que establecen una tarifa fija Oor la prestación de servicios de

agua y alcantarillaclo a partir de circunstancias que no atierlden al

consumo o beneficio de aludidos Servicios, sino por la extensiÓn dei

predio baldío del que se trate, así mistno su cobro viola principios de

proporcionalidad y equidad tributaria, tal concepto de iden{ifica en ei

at1ículo 55 fracciór'r lll como a contintlación se señala:

Artículo 55.- Servicio a cuota fija. Los usuaric.rs que estén bajo este réginrerr, cleþerán dei

efectuar, en los.pt'imeros 15 clías d¿:l bimestre, el ¡rago col'rtrsílcndiente a las cu¡ias

mensuales aplicables, conforme a las caraclerísticas del precìio, regtstrado en el padrór;

de usuarios, o las que se delernrinen por la verificación del lnísmo, c.Qrrforme al contenido

de este caPítulo.

lll. Predios Baldíos:

a)Los predios baldios que tengan toma instalada, pagarán mensualrnente: 1.- Predics

baldíçs hasta de una superficie de 250 m2: $88 20

2.- Por cada metro excedente rie 250 nr2 hasta 1,000 m2: $0 4t

ll.- predios mayores oe 1,000 m2 se aplìcarán las cuotas de los numerales anterioros, y

Por ca(ia nr2 excedc:nte: $0.11

Por io anterior, esta Comisión cle Hacienda y Presupt¡estos SUPRI&qE:

la referencia etr metros cuadrados con el cobrCI relacionadc y st)

adiciona un artículo transitorio mediante el cual se conmiRa elíRullicipio

a modificar Su forma de cobro para que nti $e ¿lfeÇte su haciendfl

municipal, en los siguientes términos:

"El municipio deberá proponer al congreso rjel Estado cie

Jalisco una nueva base cie medición, di'¡ersa a los metros
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacla por el Ayuntamiento de 
-lotaticlie, Jalisco, que

tiene por objeto aprobar su L.ey de lngresos para ej erci ci o tiscat ffi fo ffio$er j rJ]yll_

cuadrados, para establecer la tarifa relativa al servicio (iÈ

suministro de agua en lotes baldíos, estatrlecida en ei artículo

55 fracción ill irrciso a) del presente ordenamiel"ìto, lo anterior

conforme a lo señalado en la acción de inconstitucionalidad

1812023 Y su acllmulada 2512023"

e) Atendiendo a lo establecido en el artículo 1B de la Ley- de Disclplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipiog, el N4unicipio de

Totatiche, Jalisco sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y

las disposiciones que em¡te el Consejo Nacional de Armonizaciór:l Contable.

Ën virtucl del análisis y particularidades fundamentadas antertortnente' se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

por ello es que una vez ponderadas ias partes expositirra y considerativa de

este dictamen, cle conformidad con lo establecido por los artículos 145 y '147

de la Ley Orgánica clel Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sr:metemos a

consideración cle la Asamblea de este Congreso clel Estatlo cje Jalisco el

siguiente dictamen cle:

DECRETO

eUE ApRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNiclplO DË ToTATICHË'

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026'

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipic'' de 'fotatir;i¡e,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como siç¡ue:

tEY DE INGRESOS DEL MUNIC¡PIO ÞE TOTATICHE, JALISCO, ¡:¡\RA EL

ËJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TíTULO PRIMERO
Disposiciones Generales CRpÍTUL() ÚhllCO

De la percepción cle los ingresos y definiciones

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1' cJe ene'ro al 31 cle:

diciembre c)el 2026, la ilacienda Pública de este municipio, percibir'á l'.:s

ingresos por concepîo Oe impuestos, derechos, procJuctos, contrit¡uciones cle
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nËpENDËh,ctA,=--

mejoras, aprovechamientos, participaciones y aportacicnes federales

conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en este ley Se establecen'

Los ingresos estimados de este Municipio para el ejercicio fiscal 2026

asciend-'en a la cant¡dad de $ 67,480,855.00 (Sesenta y siete millclnes

cuatrocientos ochenta mil ochocientos clncuenta y cinco pesos 00/100 M.N').

Mismas que serán en las c;antidades estimadas que a (rontinuación se

enumeran:

0.00

67,480,855,00

Sobre la Prociucción, el Consumo y las Transaccioneslrnpuestos

2,755,405.00

0.00

4.620.00

2,697,6 r 5.00

lmpuestos

lmnuestos Sobre los Ingresos

lmpuestos Sobre el Pati-imonio

c00
nnn

lnrpuestos al Comercio Exteri<¡r

lmpuestos Sobre Nóminas y Asimilables

0.00
Irnpuostos Ecológicos

n3,'i 7Q.l)0

lnrpuestos no ComPrencJicJos

Ejercicios Fiscales Anteriores
en la Ley tle lngresos Vigente, Causados en

Pendientes de LiquicJación o Pago

Accesorios de lmpuestos

Otros lmpuestos
0.00

0.00

c.ùc

û,00
Guotas y Aportaciones de Seguridad Social

Aportaciones para Fondos de Vivienda

Cuotas para la Seguridad Social 0.00

0.0ü
Cuotas de Ahorro Para e! Retiro

0. ù0
Otras Cuotas y Apodaciones para la Seguridad Social

Accesot'ics de Cuotas y Aporteciones de Seguridad Social 0.00

10,q00.tcContribuciones de Mejoras
10,000.00

Contribûciotres de Mejoras pot' Obras Ptiblicas

P

OSeAS n de ngres gentenoCSn de .eyorasontribuc;io ComprendidC Mej
rfida ctonden diePetr ntes LiqAnte oresF iscalesne rci OSctausa0asc Eje

?,7S3,370:00

Detechot¡ pot'el Llso, Goce, Aprovechanriento o Ëxplota ción de Bienes de .381,200.Ü0
DoTninio Público

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 0.00

2,377;7 00.0t
Derechos por Prestación de Servicios

15.12û.0ii

15,350,û0
Accesorios de Derechos
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Dictamen Ce Decreto que resuelve la solicitud presenteda por el Ayuntanriento de Tcltatiche, Jaiisco, que

tiener por objeto aprobar su Ley de lngresos ¡rara ejercicio riscat fffr frO ffio$ei, 
r"u,,ïlu

mËPËNmËNCtA__

Delechos rro C
Ejercicìos Fisca

ornprendidos en ia [.ey de lngresos Vig

les Anteriores Pendientes de Liquidación
en1e, Causados en

o Pago
tì 00

0.00

0"û0

(r.10

0.0ù
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Productos 205,750"C0

205,750.00

Productos de Capital (Derogado)

Prclductos
0.00

0.û0OSd etìVi Causaa d nmCo n OSdid elì genteuctosProd no Ley gresospre
d oación Pe ntes e LiAnterioresCS end cl qu aooF)circl f-OS scaEje

5,630.00Aprovechamientos
5,rì30.00Aprovechamientos

0,0ù
Aprovechamientos Patrimoniales

0.0ó
Accesorios. d e AProvecharnientos

Aprovechantir:ntos
Causados en Ëjerci

no Cornprencliclos en la

oios f:iscales Anteriores
t-ey de lngresos Vigente,

Pendientes de Liquidación o

Pa
lnglesos por Vel'rta de Bienes, P

lngresos por Vcnta cle Bietres y Prestación cje Servicios de lnslitt¡ciones
ln resos

restación dc Servicios Y Otros

Públicas de Segtrridad Social

0.00lngresos por Venta de Bienes y Prestación de servicios de F-mpresas

Productivas del Estado

0.00lngrclsos por Venta de Bienes y Prestaciótt de $ervicios cle Entirjades

Pãraestatales y FiCeicomisos No Empresariaies y No Financieros

lngresos por Venta de Bienes Y

['araestatales Ernpresariales No
Prestación
Financieras

de Servicios de Entidades
con Participación Esiaial

riaMa

0.0clngresos por Venta de Bienes y Prèstación de servicios de Entidades

Fai.aestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participaciótt

Estatal Mayoritaria

!ngresos por venta de Bienes y Prestaciciit_ cle servicios de Entìdades

Pa'raestatales Ëmprtsariales Financiet'as No Monetarias con Participación

ed etcomlsosËidServicioson deCSBien Prestacienta edn vporgresos
anf\4E'statalP.rrtici nPúberos con ayoritacosna pacroF

Esiatal [i/ayo¡itaria

0.c0

0.c0Polos eresdervrclosS dePre nstació Udenta Bde ienes vng!'esos po
mosAutónoudiJ losdecial, órganosvvLegislattvo

Otros ln¡-¡resos
0 OLt

61, /14,700-ü0ladevadosDe fttvoslncentc nvenios,o €S'nes, AportacionPariicipaci
IOneSdeD istir¡tosscal F Aportacndosc bla o onct Fi ovra

50.1 09,400"00

9,224,900.00
Aportaciones

i,50c*000 00

880,40t}.00
lncentivos Derivadgs de la Colaboración Fiscal

0,00
Fondos Distintos de APortaciones

'Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenc iones, y Pensiones

y Jt,tbilaciones
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Totatiche' Jalisco, que

tiene por objeto aprobar srr Ley tie lngresos para ejercicio tiscatzSrtfu$'ff6i 1111tI'Y*.*_
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nËPHNDEhtCtA*-_ry

'Transfererrcias y Asìgnaciones 0,D0

Artículo 2.- Los impuestos por c:oncepio de actividades comerciales,

inclustriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre

posesión y explotacién de carros fúnebres, que son otrjeto del Clonvenio de

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por ia

Fecleración y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

euedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia cle la
Declaratoria- de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Pocler

Legislativo del Congreso clel Estado, los dereclros citados en el artículo 132

cleja Ley de Hacieñda Municipal clel Estado de Jalisco en sus fracciones l, li,
lll y lX. De igual forma aquellos que como aportaciones, dotrativos u otrr'¡

cualquiera que sea su denominación cond¡cionen el ejercicio de actividades

comerciales, industriales y prestaciÓlr de servicios; cort las excepcicnes y

salvedades que se precisan en el ar"tículo 10-A de la t-ey de Coordinación

Fiscal.

El Ayuntamiento, ccrntinuará con SUS facultacles para requerir, expedir, vigilar;

y en sLt caso, cancelar las licencias, registros, pernli.sos o autorizacir¡nes,
"previo el proceclimiento respectivo; así conto otorgar concesiones y rc;alizar

äctos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo disptlestcl en los

párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades.

Artículo 3.- El funcionario encargado cle la Hacienda lvlr-lnicipal, cualquiera

que sea su denominación en los reglamentos mLtnicipales i:espectivos, es l¿l

autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que,

conforme a la presenie ley, se deben cubrir al erario municipal, rJekriendo

efectuar los contribuyente-stSUS pagos en efectivo o ell cheqçe, mediante la

exped ición del reci bo oficial corresponcl iente.

0.Ò0Transferencias al Resto del Sector PÚblico (Derogado)

0.00Subsidios y Subvenciones
0.00Ayudas Sociales (Derogado)

0.00Pensiones y Jubilaciones
0.00Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado)

0.00Transferencias del Fotrdo Mexicano del Petróleo para la Estabilización Y el

Desarrollo
0.00lngresos Derivados de Financiamientos
0.00Encleudamiento lnterno
0.ùì0Endeudamicnto Exfertro
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Dictamen de Decreto que resuelrre la soiicitu.l presentacìa por el Ayuntamiento cle '!:ctatiche, ,Jalisct)' que

tiene por objeto aprobar su Ley de lnsresos para ejerc;icic tiscat (ffrfu$É"ó1]Y*I]Y.-
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SËCRETARíA
DEL CONGRESO

NËPËruMHNG¡A-

Lc¡s funcic)narios que determine el ayuntarnrento en los términos del artículo 10

Bis de la Ley de Fiacienda Municipai del Estado de Jalisco, deben carlcionar el

manejo de f"ondos, en cualqu¡era de las formas previstas por el Artículo 47 de

la mióma Ley cle Haciencla Municipal del Ëstado de Jalisco. La caución a

cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de rnultiplicar el

promed¡o mensual del presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento

para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 0'15o"0 y a

io qr" reôulte se adicion arâla cantidad de $85,000'00'

Artículo 4.- para los efectos de esta ley, las responsabilidsdes administr¿rtivas

que la ley determine (;orno graves, así como las que finquen a los

räsponsabies el pago de las ináemnizaciones y sarrciones pecuniarias qile

deriverr cle los cfanoã y perjuicios que afecten a la hacienda puLrlica mr,rnicipal

o al patrimorrio de los entés públicos municipales, que determine- ei Tributial

cie Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, la Hacierr<ja Municipal tenclrá la obligaciórr cJe hacerlos

efectivos, mediante el proceditniento administrativo de ejecucrón'

Artículo 5.- eueda estrictamente prohibido modificar las cttotas, tasas y

tarifas, que en esta Ley Se establecen, ya Sea pära aumenlarlas 0

disminuirlas, a excepción óe lo que establece el artículo 37. fracción l, de la

Ley del Gobierno y la Adrninistración Pública Municipal clel Estaclo de .Jalisco'

eúien incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidarj y se l'iará

acreedor a las sancic¡nes que precisa la lev de la materia.

Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiorres públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguiçntes

disposiciones, sin perjuicio cle |as demás consignadas en los re:glantenttts

respectivos:

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que fìe

c;obre el ingreso, se deberá contar con boietaje previamente elltorizaclo por la

Hacienda l\rlunicipal, el cual, en ningun caso, serâ mayor a ia capaciclad r1e

localirjades del luç¡ar etl clonde se realice el evento'

ll. para los efectcrs cle la cleterminación de la capacicJa,l cie cr-rpc, del ltigar

donde Se presenten lcls eventos; o esperfáculos, Se tomará en c"tlenia la

opinión del árt>a correspondiente a c¡bras púrblicas municipales'

lll. Los organizadores deberán garanlizar la seguridacl de lo-s asistentes,

entre otras acciones, mediante' lJ contratacìón de cuerpcs de segurii.lad

privada o, en su <jeiecto, a través de los servicios públicos municipaies

respectivos, en cuyo castl pagarári el sueldo y los accesorios que cl<lriven cle

la contratación de los policías municipales'
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Dictamen Ce Decreto qrre resuelve la soiicitud presenlacla por el Ayuntanliento de TotaÌiche' Jalisco, que
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NËPËNNËNCIA

lV. L.os eventos, espectáculos públicos o cliversiones, que se lleven a cabo

con fines de beneficencia pública o social, cleberán recabar Fìreviamente el

permiso respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materla de

pãOrOn y L.icencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán cle concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso ccrresporìdiente en'los Çasos cle ampliaciÓn del período de

explotación, a la clepettdencia en materia de Padrón y Licencias, a. más tard¿lr

el último día que comprenda el aviso cuya vigerrcia se vaya a arnpliar'

c) previamente a la iniciacii¡n d.e activiclacles, otorgar gararrtía ¿r

satisfacción de la Hacienda Municipal, eti alguna de las form¿ìs pievistas en la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que no,será. ínferior a los

irrgresos estimados para un clía de actividades, ni superior al que pudiera

co-rresponder estimativamente a tres días. Cuando no Se cu.mpla con esta

obligaciirn, la Hacienda Municipal podrá suspender el espcctácttlo, lrasta en

tanto no se garantice el pago, para lo cilal, el interventor tlesignaclo solicitar¿i

el auxilio de la fuerza púhrlicã. En caso de no realizarse el evettto, espectáculr:

o diversión sin causa justificada, se cobrarála sanción' correspondiente-

Vl. previó a su funcionamiento, todos los establecimientos cotrstruidos

exprofeso o cJestinados ,para presentar espectáculos pÚrblicos en {ornra

permanente o everrtual, 
'deberán obtenêr su cerlificado ce oper'atividacl

expedido por la unldarj municipal de proteccitin civil, rnisnle que accrinpañará
-à su solicitu¿ copia fotostática para su cotejo, así ctlttlo sil bit¿icora de)

mantenimiento, debitlamente firmatja por personal calificado' Este requisito,

aclemás, deberá ser cubierto por las personas físicas cl jurírlica+ que tengan

.f*got mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleaa'
-.ryu 

activiclad implique utr riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciorles fiscaleÍt, que no seätì

reclamacjos dentro 6el plazo qlre señala la Ley de l-lacienda Municipal dei

Ëstado cle Jalisco para la prescripción de cródiios fiscales que<.larí:n a favc¡r

de! ayuntamiento. 
:

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, qtte funcìonÈ'rl con ve¡rta cl

consumo de bebiclas alcohólicãs, así como pe;ntisos para 
.,anuncic-rs

permanentes, cuando éstos Sean autc¡rizados y prevlo a la cbtención de los
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitttd ¡r resentada pr-rr el Ayuntanriento de Totatir-:lle, .l.rli:;co' ':¡Llr:

tierre por objeto aprobar su l-ey de ln$resos para ejercicio t,"",' ildfu HÉ"$e1 11_.],1 IIY :
MffiPHruDË$TC

rnismos, el contribuyente cubtirá los clerechos col'respondielltes conforme a

las siguitlntes bases:

Cuando se otorgurrn dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el: 100%.

Cuando se otorgu€E d€ntro del segundo cuatrimestre clel ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el:70%.

Cuanclo se otorguen dentro del tercer cuatriñìestre del ejercicio iisc;al, se

pärgará por la misma el 35o/o.

Para los efectos de esta ley, se deberá etrtender pot':

q Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamientc

de industrias, establecirnientos comerciales, antlncios y la prestación de

serv'¡cios, sean o no Profesionales;

b) permiso: La .autorización municipal para la realizaciórr dt> actividacles

detefl¡inatlas, señaladas previamellte por el ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivacla de una inscripción o certificación qtte

realiza !a autoridad municiPal.
Ll) Giro: Es toclo tipo cle actividad o grupo de actividades conc;i'etas ya

u"un ecorrómicas, comerciales, in<justriales o de prestaciórl de servicios,

según la clasificación de los padrones del ayurrtamiento.

Artículo 9.- En los actos que originen modificaciones al padrón rnrtnicipal cle

grios, se actuará confornle a las siguietrtes bases:

i, Los cambios cle donricilio, actividacl o denominaciótr del gira caus:arán

derechos del 50%, por ceda uno, de la cuote¡ de la licr¡ncia trrunicipal;

ll. En las bajas de giros V anuncios, se cleberá_entregar !a licencia vigente

y, cuqndo no ,ô hubiJse pägacìo tista, procederá un cobrù prtrporcionai al

íi*nlpo utilizaclo, en los términos de esta ley;

lil. Las anrpliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor cie

licencias similarqs; 
:

lV. En lcs casos r,le traspaso, será itrcJlspensarble para su autori:aciórri la

comparecencia del ceclente y del cesionario, quiettes cleberán cubi"ir derechot¡

por el 1AO% del valor ,le ia licencia del giro, asimisrr¡o, clr":berá cukrrir ios

clerechos correspondientes al traspaso rje attuticios, lo qUe sc) il¿¡rá

simultánearnente.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitr-rcJ presentad a por el rr,yuntamiento de Tr¡tatiche., Jalisco, qlte

tiene por objeto aprobar su Ley de lrrgresos para ejercicio fiscal ;ffifrfu 1331/t_XiV

DËPËNAËNCIA

El pago de los derechos a que se ref¡eren las fracciones anteriores deber¿i

enterãrse a la Haciencla Municipal, en un plazo irrevocable cle tres días,

transcurrido este plazo y no hecho e! pago, quedarán sin efecto los tránrites

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de

servicios que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en mater¡a de

derechos, no causarán los pagos a que Se refieren las fracciones l, ll, lll y lV,

de este artículo, siendo necbsario rinicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorizacion municipal; y

Vl. Cuancjo la rrioclificación al padrón se real¡ce por disposición de la
autoridad municipal. no se causará este derecho.

Artículo 10.- Los establecinlientos, puestos y locales, así como el hr:rario de

cr¡rnercio, que operen en el nrr-tnicipio' se regirán en t;acla caso .por las

disposiciones corrteriidas en el reglamento correspondienie; así con'ìo

tratándose de los gii-gs previstos en laley para regular la rre¡lta y el r;onsumo

de bebidas alcohrôlicas del Estado de Jalisco, se ateñdeiá a érta y al

reglam ento resPectivo.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: 'Iocla unitlad ecotrómica instalacJa eil ttn chrnric'iiio

porrununte para desarroilalr total o parcialmente actividades coniercial<¡s,

irrdustriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: Cacla uno de los espacios abieriQs o cerre¡ilos, en

qLte se divicle rll interior y exterior de los mercados conforrne ha'}ra sid'; stt

estructura original para el desarrollo cle actividacles cornerciales, industriales o

prestación de servicios;

lll. puesto: l-oda instalación fija o semifija permallentelt:'e:vent';ai en que

uo Oçrurrollen actividades comerciales, incJustriales o proùtaçii¡n tle servir:iol; y

qge no queden oomprerìdidos en las definiciones anteriores'

Artículo 12.- Las personas físicas y juríclicas, que ciurante el año 202õ, itiici¡:it

o amplíen actividacles inclustriales,-comerciäles.g du prestación de servicioil,

confornle a la legislación y nornratividacl aplicables, generen nuevas fuen'tes

de emplecl direðtas y r"ãli.un inversiones en activos fijos en itrmuehrles

clestinados a la qonstiucción de las r.rnidades industriales o establenin¡ientos

"o*"rãiaruu 
cr)n fines productivos según el proyecto de' construcción

aprobado por el /area de obras púbiicas mu.nicipale' del AyUntanriento'

solicitarárr a la autoridad rnurricipal, la aprobación de'inceniivos, lâ' cual se

,^"rifrlrå, estudìará y valorará, notificanclo al inversir:rrista la resolución
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Dictamen de Decreto qtte lesuelve la sclicitud pt'esetrtada pot cl A¡¿u ntanìicnto d€r'T otatiche,. Jalisco. que

tiene por objeto aProbar su Ley cle lngresos para ejercicio tiscat 
fffrfiU

1331i LXIV

ÐËpENnËruc ¡A

correspondiente, en caso cle prosperar dicha solicitud, Se aplicarán para este

ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal notifique ai

in.rersionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales.

L Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto preclial: Reducción del impuesto predial del irrmueble en qtte

se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto '
.ôrrerpo,,diente a la adquisición del o cle los inmuebles destinados a las

actividades aprobad"t 
"n 

el proyecto'

c) Negocios jurídicos: Reclucción del impuesto sobre negocios jrlrídicos;

tåtánOosð Ou ionstrucción, reconstrucción, ampliación, y demoliciérl rjei

inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción ternporal de derechos: :

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura l:iåsica: Reducción

de estos dereclros a los propietaricls de predios intraurbanos localizados

cientro clet la z.ona de reser'¡a urbana, exclusivamente tratánclose de inmuebles

de uso no habitacional en los que se instale el establecirnientr¡ industrial,

conrercial o de prestación de servicios, en la superficie que determine el

proyecto aprobado

b) Derechos de licencia cle construcción: Reducción de los derechcls tlt;

licencia de corrstrucción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercìo y prestación de servicios o uso turístico.

Los lncentivos señalados en razón cjel número de empleos genera<ios se

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCE,NTAJES Dts RF]DUC]CI ÓN

Condicionarrtes del
lncentivo

pE-ftEcl{os

Crcación cle Nuevos
F,mplcos

5ù.00,%

37.5001¡

l2,500¡;i

iú 009,;

AprovechûnliÈirtos dc
lu fì âesl-!:Ìlr,'iì,lrâ

50.00"/o 25.00}',;

Ncgocios
.ku ídicos

Liccnciac <ic

Clonstt':tcci¡îl

IMPUËSTOS

'iìansmisiones

Patli'non ialesPledi¿1

5C.00%, 1 00 er: adelantc

i8.'15o/r'37.50Vj

5f),00%

3';.súo..o3'1 .50otL'75 a99

25.Cjo,/o2s,00%25.00,/o50 a'i't

l5.00ozôt5.00%t5.00%15 a 4-t) ls 00%

25.00%
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2a14 10.00,% 10.ù0ozl, 1{l.00o/r lt).40,h,

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jr,rrídica, que habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuer¡as

fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término cle diez años'

Artículo 13.- Para la aplicación cle los incentivos señalados en el artículo clLle

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de acti'¡iCades o

una nueva inversión de personas físicas o juridicas, si ésta estuviere ya

eonstituida antes clel año 20?^6, por el sol¡: hocho de que caml)ie su rrcrîìbre,

Cenominación o taz-on social, y en ÉJl caso de los estakrit:cinrierltos CIue torr

antei-ioridacl a la entrada en viqor de esta ley, ya se eñcontrakrarì operando y

seän adquiridos por un tercero qLre sol¡cite en su beneficio la aplicación de

esta disposición, o en trätándose de iqs personas jurídicas que .resulten de la
fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituídas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las pei"sonas fÍsicas o
jurídicas que hayan sido beneficiaclas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplidó con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

prûmovieron, que es irregular la constitución del derecho de superficie cr el

aruenclantiento cle inmuetlies, deberán enterar al ayul'ìtamiento, por ntedir¿ ctei

la Haciencla Mr-lrricipal li:s cantidades que conforme a la ley de irtgrescls dc!

rnunicipio debieron haber pagacio por los conceptos de in'ipuestos y derecll$s
c.ausados'originalnrente, además de los accesorios que procecJan coniorme a

la ley.

Artículo 15.- Las liquicjaciones en efectivo de otiligaciones y créditos fiscales,

cuyo irnpclrte comprencla fracciones cle la unidad rÌlonetaria, qlle no se¿ìlì

rnúltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto de:l pago, al nrúltipfcr

rle cinco centavos, más próximo a dicho importe'

Ën todo lo no previsto por la presenté ley, para su interpretacicin, se estará a

lo ciispuesto por las Leyc.s de Haciencla Munlcipal y'las clispclsiciones legaltls

Íederales y estatales en nlatêria fiscal. De manera supletoria se estará a lo
que señala el Códigc de Procerlinrienios Civiles cJel Estaclo de Jaiisct:, e;l

Código Civil del EstJoc¡ de Jalisco, el Córliþo Penal rlel F-staclr¡ de Ja!isco ;r tl
Codi[o de Comçrcio, cuando su aplicación no sea contrari{ ei la nat,urait;z'a

prclpia del Derecho Fiscal y la Jurispruclencia'

r\rtículo 16.- El Municipio percibirá ingresos por los irnpttest0s, contribuciones

de mejoras, <Jerechos, productos y aprovechamientos no cornprertdidos en las

fracciónes de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales elrtericres
pendientes cJe liquidaciórr de pago.
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TiTULO SËGL'NDO
lmpuestos GAPíTULo PRIMËRO

lmpuestos sobre los ingresos SECCIÓÌ'| ÚitlCn
Del impuesto sobre espectáculos públicos

Artículo 17.- Este inrpuesto se causärá y pagará de acuerdo 
' cotl la,s

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo, Sobre el monto de los ingresos que Se obiengan

por la venta de boletos cje entrada, el: 4'0A% 
,

ll. Conciertos y audiciones rnusicales, f unciones cJe box, ltlcha libre, fúthcl,

básq¡retbol, béisbél y otros espectáculos deportit'os, sobre ei ingr"eso per"cilrido

por boletos de entrada, el: 6.00%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3-00%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10.00% 
.

V. Otros espectáculos, clistintos de lns especificaclos, excepto clrarrerría, el

10.00%No se consi{eran gbjeto de este impuesto los íngresos qu'P, r-rbtengan

la Fecjeración, el Esta{c y los murricipios por la explotación de esper;tácuios

púlllicos que cJirecta.mente realicen. Tampoco se corisicielan objeto de ér;te

impuestg los ingresos que se perciban por el boleto de entt:ada etr los eventos

de exposición'-para el fonrento de actividades comerciales, indulstiiales,

aç¡rícoias, gartacleras y cle pesca, así como los ingresos que se obtengan por

la celebrilción de eventos Çuyo$ fondos se carlalicen exclusivamente ¿ì

instrtuciones asistenciales o cle beneficencia

CAPíTULO SEGUNDO
lmpuestos solcre el patrirnonio SECCIÓ¡¡ pRlmenR

Del imPtresto Predial

Artículo 18.- Ëste impuesto se causaréi y pagará de conformidad ccln las

bases, tases, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar Predios nn general que han venido tributando con

tarâu diferentes a las contenidas en este artíct*lo, sobr:e la base fiscal

registrada, el: 12.80

Los contribuyentes cle este impuersto, a quienes les resulte aplicable esta tas¿t,

en tarrto no se hut¡iesen prarficado la valuación de sus ¡lredios en los

términos de la L.ey de Catastro Municipal clel Estado de Jalisco y la t-ey de

l-iacienda Municipãl del Ëstado cie Jalisco, por:lrán determinär i/ declarar el
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valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de

que estén en posibilidad de cubrirlo balo e! régimen, que una vez determinado

*l nruuo valorfiscal, les corresponda cle acuerdo corì las tasas que establecc*tl

las fraccic¡nes sigu ientes:

A la cantidad resultante de la aplicación cle la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $29.60 bimestrales y el resultarJo

será el inrpuesto a pagar.

ll. Predios rústicc:s:

para predios cuyo valor real se cletermine en los términos de la l-ey de

Hacienda Municipal del F*staclo cie Jalisco (del terreno y las construccio'res en

su caso), sobre el valor fiscal cleternlinado, r+l: 0'2

Tratándose de predios rústicos, según la definición de !a l-ey de Catastro

Municipal clel Estado de Jalisco, dedioados preponderanter"rìente a fines

agropecuarios en pro.Jucción previa constancia de la clependencia que la
Häcienda Municipal designe y cuyo valot se determine conforme al nárrafo

anterior, tendrán trna reducción del 50% en el pago del irnpuesto'

A. las carrticlades que resulten de aplicar la tasa contenida en el incjsr-r. a) se le

adicionará una cuota fija'cle $15.50 bimestrales y el resultadr¡ será el irnprlesto

a pagar.

lll. PreCios urbatros:

a) llredios erlificados cuyo valor reai se deternline en los tertrlin0s cle-la

L.ey <1e Ì"lacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor cletcrnrina<Jo,

ét:
0.18

b) predios no edificadcls, cuyo valor 1ea! se rletermine en los teirninos de

ia l-ey de Hacienda Municipal' del Estado de Jalisco, sobre el valor

cleterrninado, el: 0.3

A las cantidades determinadas nrediante la aplicación de las tasas sciñaladas

en los incisos a) .y tj) de esta fract;ión, ée les adicionará una cuo'ia fija Ccr

$22.50 birnestrales y el resultado será el irnpuesto a pagar.

A¡tículo 1g.- A los contribuyerrtes que se r:ncuetrtren compren<jidcs en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los it'¡cisos

á¡,,i* la fracõión li; a) y b), de la fracción lli, ciel artículo'17, de esl'a ley se lçr''

oiorgarán co¡ *f*.i,ír a partir 
.cJel 

bimestre ert que seari t;htregacJos icsr

docrímentos cornpletos que acrediten el clerecho a los siguientc¡:s bene!'icit¡s:

P:íitin¿r ?-l dr: 9ì
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Dictarnen de Decreto que resuelrre la solicitud pres entada por el Ayuniatrie nto de 'fotatiç;he, J;rlisco, que

tiene ¡ror objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicìo fiscal ffifo 1331/LXIV

MËPËNNËNCIA-

L A las instituciones privaclas de asistencia o de lreneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así

como las soóiedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará y!1J9qltción del

S0% en el pago del impuesto predial, sobre los primeros $435,750.00 de valor

fiscal, respecto de los predios que sean propietarlos:

a) L-a atención a personas que, por sus carerlcias socioeconómicas o pcr

pioblemas de invalidez, se vean impediclas para satisfacer sLls requerirrlientc¡s

básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos;

en estaclo rJe abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;

c) La prestación cle asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores, ancianos e inválidos;

d) La reacJaptación social rJe personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos tecursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquçn a la

ensenanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios en los términos de la Le¡r General de Ëducación'

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el departamerito jurídico municipal o la

Secretaria del sistema rie Asistencia Social del Estado de .Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalrnente constituidas, se les otorgará

una reducción del 50% clel impuesto que les resulte. 
,

[-as asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Hacienda Muni<;ipal la aplicación clc. la reducciön a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los ,locuméntos en los que se acredite su legGl

constitución.

lll. A los contrihruyentes que acrediten.ser propietarios der uno o varios

bienes inmuebles, áfectos al patrimonio cultural clel estado 5r que los

mantengan en estaclo de conservación aceptable a juicio del atyurrtamiento,
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1331/LXiV

aËPËhtÐENctA--

cubrirán el impuesto predial, con la aplicación de una reducción Cel:

60%.

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026,

se les concederá una reducción del 15%'

tr) Cuando el pago se efectúe durante los meses de nrarzo y abril del año

2026, se les concederá una reducción del 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos cÍel inciso anterior

no causarán los recargos que Se hubieren generado en ese periodo.

Artículo 21.- A los contribuyentes que acrecliten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personas con cliscapacidad, viudos, viudas, madres
jefas de familia o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con una

reducción del 50% del impuesto a pagar sobre los primeros $441,000.00 del

valor fiscal, respecto de la casa que habitan y de la que comprueben ser

propietarios.

poclrán efectuar el pago Ìrimestralmente o en una sola exhibición, l<¡

correspondiente al año 2026.

En toclos los casos se otorgará la reducción antes c¡tada, tratánclose

exclusivamente de una sola casa lrabitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguierrte documentaÉ'ión:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que l<¡ acredite

.ôto pensionado, jubilarlo o personas con discapacidad expedido por

institución oficial del país y de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagaclo hasta el sexto bimestre clel año

Z.OZS, además de acreclitar que el inrnueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años Ð más, identificación

y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viuclas y vit.¡dos, preserttai'án co¡ria

símple <jel acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge' 
j

A los contribuyentes personas con discapacidad, se les otorgará el berleficio

siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o rnás atendienclo a lo
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Dictamen de t)ecreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayutrtanriento de l'ot¿'.iche, .lalisco, qut--

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej erci ci c, ti*"u, 
î$úfù ù*S
NEPËNDËNCIA-

dispuesto poi el artículo 514 'le la L..ey Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

Flabienda Murricipal a iravés cle la depenclencia que esta designe, practicará

examen médicc para detrerminar el grado de cliscapacidad, el cual ser¿l

gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite

expedido por una institución médica oficial del país'

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo intrueble.

En ningún caso el irrrpuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente artículo

En los casos que el contribuyente del irnpuestc predial, acrecjite el delrecho a

nlás de un beneficio, sólo se otorgará el de meyor cuantía.

A,rtículo ?2.: En el caso ,Je predios, que durante el presente añcr fis;cal se

actualice su valór fiscal con nrotivo cle la tianslnisión de propierie"d o 5e

nrodifiquen sus valores por los supuestos estal:lecidos en las fracci"'vles iV, V'

Vll y li, del artículo 66,'de la Ley de Catastro Municipal cle! Estado de Jalisco,

ei irnpuesto a pagar será el que resulte de la aplicación cJe las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección'

Tratándclse de actos de transmisión de propiedad realizados eri tli pre$irinte

ejercicio fiscal y clue hubiesen pagado la aqualidad completa en,los tér-rninos

d'el artículo 1Sj de esta ley, la iik¡eración en el incremelrto Cel paço ticl

inipuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscai"

SECCIéN SEGUNDA
Del impuesto sobre transmisiones patrimoniales

Artículo 23.- Este irnpuesto se causará y pagará cle confcrrnidacl con lcr

previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de HacienCa t\4unicipai rjel

Ëstado de Jalisco, aplicando la siguiente:

LíMITE IÌ{FERIO.R LíM¡TE SUPERIOR CI,.IOTA FIJA

90.01 000.00

$200,0c0.01 $500,000.00 $,1,000.00 2.05"/!"

$500,00u.01 $i1,000,000.0û $10.1 50.00 2.10%

$1,û00,00Û.01 $'1,500,000.00 $20,û50.00 2.'15%

2.2A%$1,500,0c0.01 $2,000,000.00 $31,400,00

$2,000,000.0'1 $2,500,000.00 ?..30%0.00
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Dictarnen de Decreto qtt e resuelve la solicitud prese ntaila por el Ayr.lntarnienio de'I'olatiche. Jalisco, que

tiene por objeto aprobàr su Ley de ltrgt'esos pat'a eìercicio fiscal ilì3fu
1331/LX|V

DËPËNDËhIC

900.00

$65,e00.00

Tratándose de la adquisición de departan'ìentos, viviendas y,ÇasFS nuev¿ìs'

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $262,500'00,
previa comprobación de que lôs contribuyentes no son propietarios.de otros

bi*n*r inmuebles en este Municipio y que se trate cle la primera enajenac¡Ón,

el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará conforme

a la siguiente tabla:

TASA M/\RGINAL
SOBRE EXCEÐENTE

LíMIT'E INFERIOR

0.20f i,

1.63%

Ën las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan so'br" los mismos, la base del impuesto se diviclirá

entre todos los sujt;l.r.rs otrligados, a los qLte se les aplicará la tasa on la
proporción qu() a cada Ltno corrcsponrla y tomando a;n cuentla la base tntal

grar,rable.

En la titulación de terrerros ubicados en zonas de alta cjensitlad y sujetos ä

regularización, rnediante convenio con la dirección general de. obras públicas'

uJ lur aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del imp.uesto sobre

transmisiones patfimoniales que les corresponda pagar a los acJquirentes de

los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser

propietarios de otro bien inmueble.

Tratándose de terrênos que sean materia de regularización por parte de la

Comisión para la Regular,ización de la Tenencia de la Tierra o por el Programa

de certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Forrdo de Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), los ..contribuyentes 
pagarán

únicarnente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan ã

r:ontinuación:

METROS CUAÐRAÐOS

0a300

301 a 450

50

CUOTA FIJA

$61.00

$82.r"10

2.40%$3,000,000.00$2,500,000.01

2.50%En adelante$3,000,000.01

líulre suPERIoRr-ilulrn rNf-ËFlcR CUOTA Í;IJA

$o.oo$90,000.00$0.01

$180.00$'125,000.00$90,c00.01

3.00%$250,0û0.00$125;ooo.o1
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicìtud ¡:rrese ntada ¡.rnr el Ayuntamierrttr de J'otaticlre, Jalisco, que

tiene por r:bjeto aprobar su Ley de lngresos pera ejerÜ¡cl o fiscar {?6,ùFtr#i 11111îrY

DEPËNNENC!A-

451 a 6oo $146'ot

En el caso de predios que sean materia de regularizacion y cuya superf¡cie

sea superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto

qLte les corresponda conforrne a la aplicación de las dos primeras tablas clel

presente artículo.

SECCIÓN TËRCERA
Del impuesto sobre negocios jurídicos

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos cr

contratos, cgando su objeto sea la construcciótr, reconstrucción o anrpliación

cle inmuebles, y de corrfórmiclacl c;oir lo previsto en el capíttllo correspûndiente

de la Ley cle úacienda Municipal del Li.stado de ,Jalisco, aplicando la tasa dei

1%.

euedan exentos de este irnpuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Mrrnicipal del Estado de

Jalisco.

CAPÍTULO TERCERO
Otros imPuestos

SECCIÓN ÚruIC¡
De los impuestos extraordinarios

Artículo 25.. Ël municipio percibirá los intpuestos extraorrlinarios estaL'lec;icJos

o que se establezcan por ias ieyes fiscales dura4te el ejercicio fiscal det aäo

20i6, e¡ la cuantía y sobre las fuentes irnpositivas quê se determitren, y

conforme al procedimiento que se señale para Su recaudación'

CAPÍTULO CUARTO 
J

Accesorios de los imPuestos

Artículo 26. t-os ingresos por concepto de accesorios derivados por la fafta de

pago cle los inrpuéstos señalados en el presente título, son los que se

perciben por:

I. Recargos; Los recargos se causarán conforme a lo establecicla Pr:r ei

artículo 52 de la t-ey de HacJencla Municipal ciel Estado de .Jalisco, en vir;or.

ll. Multas derlvadas del incumplinriento en la forma, fecha y térnrincs, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los int¡ruestos, siernpre

que no esté corisiderada otra sanción en las dernás disposir:iones

estantec¡Oas en la presente ley, so|:re el crédito omiticJo, del: 10% a 3()?o
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Dictamen cle Decreto que resuelve la soilcltud prelierrtacla por el Ayuntamiento de'Totntíchc, jalisco, qttc

tìene por objeto aProba r su Lev de lrrgresos parrà ejercicio fiscal 
frft3fu

133'i/LXIV

DËPENDËNC

lntereses;

Gastos de ejecución;

lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.

Artículo 27. Dichos conceptos son accesorios cje los impuestcs y participân

de la rraturaleza de óstos.

Artículo 28. l-a tasa de recargos por Falta de pago oportuno de los crédiir:s

fiscales derivados cle la falta de pagg de los impuestos señalados en Èl

presente título, será del 1% mensual.

Artículo Zg. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscafes

derivados de lafalta de pago de los inrpuestos señalados en el presentetítt¡lo,

la tasa de interés sera el costo porcentlJal promedio (C'P"P'), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de Méxictl'

Artículo 30. Los gastos de ejecución y de embargo derivaclos de la falta de

pago de ¡ls impúestos señálados en el presente título, se cul¡rirán a l¿r

l-lacienda Municipal, conjuntamente con el créclitcl fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento cje pago de créditos fiscales, no cubiertos

err los plazos establecidos:

a) Cuatrdo se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe

,âu tunor al valor diario cle una Uniclad de Medida y Actualiz-ación'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%, -sin que su

importe sea menor al valor cliario de una Unidad de Medicla y Ac;fualización'

ll. Por gastos de embargo:

L.as diligencias cj() embargo, así como las de remoción del deudor coms

depositario, que impliquen extracción de bienesl

a) cuando se realicen en la cabecera tnttnicipal, el 5%; y,

b) cuando se realicen fuera cle la cabecera municipal, el Bo/o,
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DffiPHNNffi¡UCIA

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedirniento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe cle 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciotres fiscales.

b) Del importe cle 45 veces el valor diario de la UniCad cle tVledida y

A'ctualización, por diligencia de enlbargo y por las de remoc¡ón del cleudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes

Toclos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos cle ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan siclo confericlas

en virtud del converrio celebrado con el Ayuntanriento parala administración y

cobro cle diversas contribulciones municipales, se aplir:ara la larifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado.

TíTULO TERCERO

Contribuciones de mejoras CAPíTULo ÚNICO

De las contribuciones de mejoras por obras públicas

Artícuto 31.- El Municipio perc;ibirá las contribuciones de trejoras establecidas

o que se establezcan sobre el incremento del valor y de mejoría específica de

la propieclad raí2, por la realización de obras o servicios públicos, en los

términos de las leyês urbanisticas aplicables, según decreto que al respecto

expida el Congreso del Estado.
rírulo cUARTO
De los derechos

CAPÍTULO PRIMERO
Derechos pôr el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bîenes c{el

ominio Público

SECCIÓN PRIMERA
Del uso del Piso
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Artícqlo 32.- Qr,iienes hagan Litìo del piso en la víä pública en form¿'l

permanente, pagarán menstlalmente, los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA
Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metfo lineal:

En cordón: $23.10
En batería: 924.20

Puestos fijos, seniifijos, por rnetro cuadrado

L

a)
b)

il.

Semilijos:

Los puestos que se pongan en el pritner Guädro de la plaza, sclo serárl

Serniiijos, esto e$, clurante la venta, Siemp)re y cUandcl las personasj cìUt)

tenEatn el puesto sean cle Totatiche, Jalisco'

Otros puestos foráneos:
a) Ën el primer cuadro, de: $S'40 a $143'90
b) Fuera del prinrer cuadro, de: $6'70 a 121'80

lll. por uso cjiferente clel que oorresponda a ta naturaleza cje las

éervidumbres, tales como banquetas, jardines, machuelos y otrcs, por metí'c

cuadraci<l, de: $1 4.40 a $23.10

l\/. Puestos que Se establezcan en forma periódica, por c.?dä unc,', p()r

ntetro cuadrado: $¿.ZO a $14.40

\i. Para otros fi¡es o activiclades no previstos en este artículo,

pcrr rnetro cuadrado o lirreal, según el caso, de:$1 3.2.Oa $42.00

Artículo 33.- Quierres hagan uso rlel piso en la vía pútrtica eventualnrenle,

pagarán diariamente los dðrechos correspontjientes confnrrne a la sigitiente:

T.ARIFA
L Actirrirlacles conierciales o inclustriales, por metro cuadraclo <¡ lineal

a) En el primer cuadr(.r, en períoclo cJe festividailes, por metrci lineal: 
:

Ërr la localidad de'l'erriastián: $359"iC
Ën la localiriacl de-fotatiche: $126.00
Eri otras localidades: $56.70

b) En el primer cttadro, en períodos ordinarios, cJe: $14'40 a $¡{7'30
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c) f:uera del prinrer cuaclro, en períorlo de festiviclades, ete: $18.00 a

$63.00
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

d) Fuera del primer cuadro, en períoclos ordinarir¡s, de: $12.20 a $46'20

Espectáculos y diversiones públicas, poi metro cUadra(lo, de: $4'OO ail.
$r s.ao

lll. Tapiales, andamiOS, materiales, maquinaria y equipo, colocacjOs en ìä

vía pública, por rnetro cuaclracio: $7'10

tV. Graderías y sillerías que sÉt 'instíålen en la vía pÚblica, :por metro

cuadrado: $4.30

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $17'40

SECCIÓN SËGUNDA
De los estacionamientos

Artículo 34.- Las personas físicas o jurídicas, concesiorlatias del servi';ir-¡

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medidtt en la 1ría pública,

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el corltrato*'concesión y ala
i"rif" que acuerde el ayuntamiento y apruehe el Congreso del ËstacJo.

SECCIÓN TERCERA
Del uSo, goce, aprovechamiento o explotación de otros ûrienes de

do¡ninio Público

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiecla<l del murricipio de dominio público.

pagarán a éste las rentas respectivas, de cclnformicjad con las siguierttes: ,

TARIFAS

L Arrendamiqnto de locales en el interior de mercados, por lnetrr:

cuadrado, mensualmente, de: $29'40 A $324.50

il. Arrendamiento de locales exteriores en mercaclos, por nletrcl'cttadlado

mensualmente, de: $30.00 a $325.00

lll. Concesión cle kioscos en plazas y jardines, por nretro cl'atlt'ac.li:,

mensualmente, de: $31.00 a $126.00

lV. Arrendamiento o cc¡ncesión de excusados y baños públicos, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $28'40 a $ 126.00
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DËPËNDHhIGIA---'-

V. Arrendamiento de inmuebles para anuncios eventuales, por metro

cuadrado, diariamente: $2.30

Vl. Arrendamiento de inmuebles para anunc¡os permanentes' por metro

cuadrado, mensualmente, de: $29.40 a $65,00

vil
de:

Arrendamiento de la máquina de trabajo Retro excavadora, por hr)ra,

$400.00 a $1,440.00

vilt
de:

Arrendainientcl de la nráquina de trabajo lu4otoccrrform.?dora, por htra,

$1,200.00 a $1,440.00

lX, Arrendamiento de la máquina de trabajo Komatsu T:'actor, por horÍì, cJe:

$1,2C0.00 a $1,440.00

X. Arrendamiento del camión de voltecl, por viaje, cle:

$480.00 a $3,195.00

Artículo 36.- El impclrte de las rentas o de los ingresos por las concesioiles ce

otros bienes muebles o inmuebles, propiêciacl del nrunicipio de dorninio

púhlico, no especificacJos en el ar1ículo anterior, será lijado en los contrair-,rs

respectivos, pievio acuerdo del ayuntamiento y on los térrrrinos tlel artíciilo
.i80 cje la t-ey de llaciencla Mr-¡nicipal del Estado der Jalisco

Artículs) 37.- E¡ los casc¡s de traspaso de giros instalados en locales cie

propiedad municipal cle clominio público, el ayttntantiento se reserva la

racultacl de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamìento, y fijar los

derechos correspondientes de cclnformidacl con lo dispuesto por el artículc.51

cle esta ley, o rescinclir los convenios que, en lo particular Celebren lcs

interesados.

Artículo 38.- Ël gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados. se!'¿i

calculado de acuérdo corì el const.rmo visible de cada uno,.)r $c acLlrntllar'á :ll

ï:,"",ï:i:ïï,Ï:, que hasan uso cre bienes ìnn,u*r,,., p,opr:qi-1L*l

r:runicipio de dominicl priblico, pagarán los derèchos corresìpondientes;

(lonforme a la siguiente:

TARIFA
l. Ëxcusados y baños públicos, cada vez que se úsi:rl, exr:e¡:to pr'lr niños

menores de 12 aäós, los cuales qttedan exentc¡s: $5'00

Flrgína 3? cje $3
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nËpËNmËNC

ll. Uso de corrales para guarclar animales que transiten en la Vía públir:a

sin vigilancia de SUS dueños, cliariarneRte, por cada uno: $83.00

Artículo 40.- El inrporte cle los derechos de otros bienes muebles e inmueb.les

del municipio de dominio público no especificadc¡ en el artículc¡ anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el A.yttntarniento en

los términos de lcls reglamentos munic¡pales respectivos.

SECCIÓN CUARTA
Dc los cementerios de dominio público

Artículo 41.- L:âs personas físicas o iurídicaP que soliciten erì Llso' a

perpetuidad.o uso temporal lotes en los cementerios municipelu-s de dorninio

público para la ccnstrucción de fosas, pagarán los clerechos cürrespondielltes
Ce acuerdo a las siç¡uientes:

IFAS
Lotes en uso a perpetuidad, por nìetro cuadrado:

AR

)

)

)

T
t.

a
b
c

En primera clase:
En segunda clase
En tercera clase:

$1 15.00
$86.00
$63.00

Las personas físicas o jurídicas, propietarias de fosas en ios cementerios

municipales cle dorninio público, que traspasen la propiedad de las; misrnas,

pagarán Jos derechns equivâlentes a las cuotas que, 'pol' uso tent¡loral

quinquenarl se señalan en la fracción ll, de este a11íctlio'

uso temporal por el término de cinco añoS, por rnetroll. l-otes en
cuadrado:

a) Ën pt'itnera clase:$61.00
b)Ën segunda çlase: $48.00
c) En tercera clase: $36.00

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuitlaC o Lrso

tempora! se pagará anualmente por rnetro cuadrado de fosa:

a) En primera clase:$31.50
b) En segunda clase: 924.20
c) En tercera clase: $18.80 : 

.

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:
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ÐEPENDËNCIA

1.- Las fosas para aclultos tendrán un nlírìimo Ce 2.5Ü metros de largo por i
metro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un míninro de 1.20 rnetros de largo por

l nretro de ancho.

CAPITULO SEGUNDO
Derechos por prestación de servicios

SECGIÓN PRIMERA
De las licencias, permisos y registros

Artículo 42.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, perrnisos o

autorizaciones para el funcionanriento de establecimierttos o iocales, cuyos

giros sean la venta de bebiclas alcohólicas o la prestacióri de servicios que

i-ncluyan el expendio rje dichas bebidas, siempre que se efectúen tr:taì o

parcialmente con el público en general, pagarán previatnente los derechils.

conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video

bares, <je: $2,760.00 a $5,160.00

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativr:s,

clrrbes, ca$inos, asociaciones civiles, <Jepcltlivas, y denrás establecirnierrtos

sirnilares, de: $1,430.00 a $3,725.00

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cerveceríâs o Centros

botaneros, de: $1,430.00 a $3,715'00

lV.- Billar o boliche con venta de cerveza en envase abierto sirt servicio cÍe

bar, cle: $1,430.00 a $4,045.00

V. Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en envase cerrado, de:

$ 1,430.00 a $4,050,00

Vl. Venta cle cerveza en envase abierto, anexa a giros en que SLr

corìsumarì alinlentos preparados, como fon,Jas, cafés, cenadurías, taqtterías,

loncherías. coctelerías y giros cle venta de antcljitos, de: $952'00 a

$2,380.00

Vll. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa

misceláneas, rninisúper, abarrotes, superrnercados y

similares, cle: $1,538.00 a $4,000.00

.â tenclejones,
negocios
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Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción,

pagarán los derechos correspondielltes al mismo.

vlll. Expendio fle bebidas alcohólicas en enva.se cerracJo, de:

$1,525.00 a $3,965.00

lX. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejortes, misceláneas,

abarrotes, mini súper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicüs en

envase cerradc', y otros giros sinrilares, de: $1,525.00 a $3,720'00

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se

produzÇa o elabore, destile, amplié, mezcle o transforme Íilcohol, teqrtila,

mezcal, cervez.ay otaas bebidas alcohólicas, de: $2.17Ð'00 a $5;330'00

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones cle fiesta, centros sociales c)

cle convenciones que sÉ] utilizan para eventos sociales, estadiCIs, ílrenas de

box y lucha libre, plazas <je toros, lienzos charroe, teutros. Çarpas, Cines,

cinenlatógrafos y erì los lugares ilonde se desarrollan expcsiciones,

espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o

municipales, por cada evento: $1,410.00 a $3,715.00

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriore;s qle este ar-líc;ulc¡,

que requierãn funcionar en horario extraor'dinario, pagarán cli¿irianrente:

)

)

)

í)

b
()

Por la primera hora: '10%

Por la seguncJa hora:
Por la tercera hora: 1570

12%

Artículo 43.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se.anuncle o c)uyos

productos o actividades sean anuriciados en fQrma perfiìsnellte o eventua!,

deberán obtener previamente licencia o permiscl re.spectivo y"- pagar tqo

derechos por la autorización o refrenclo correspondiente, confo.rme' a lo

siguiente:

l. En forma Perinanente:

a) Anuncios adosarlos o pintados, no luminosos, en . bienes filuehles O

inmuebles, por cada rnetro cuadra<jo o fracción,'de: $65.00 a $tl2'00
b) Anuncios saiientes, luminc¡sos, iluminados o sclsterlidos él nluros, po,"

metrcl cuaclrado o fracción, de: $83'00 a $1 11'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pistls, por metrc cilaclr¿ld<:

fracción,'anualrnente, de: $275'00 a $321.00
d) Anuncios en carsetas telefónicas clifererrtes a la actividad propia cle Í¡¡

caseta, por cada anutlcio: $67'00
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ll. En forrna evelrtual, por un plazo no rnayor de treinta clías:

a) Anuncios adosados o pintados no lun'tinosos, en bienes muebles o
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente,

de: $1.20 a $1.40
b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a mulos, por

nietro cuaclrado o fracción, diariamente, de: $1.40 a $4"40
c) Anuncios estrucfurales en azoteas o pisos, por metro Çuadrado 0

fracción, diariamente, de: $1.40 a $4.40
Son responsables solidarios clel pago estabrtecido en esLa fracciiin los

propietarios de los giros, así como las empresas de publiciclad;

d) Tableros para fijar propaganda irnpresa, diariameni.e, por cada uno, cle

$; 1.20 a $1.80
e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, por cada promoción, de: $30.00 a $110.00

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción. reconstrucción, reparación o demolición de obras, dqberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos ccinforme a la siguiente:

l' Licencia de construcciÓn' inclu¡renclo inspecció'rl' P')r tnetl'o r;uadraco

cl.e constrgcción de acuerdo con la t;lasificación siguiente:

TARIFA
A. lnmuebles tle uso habitacional:
1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar: $1.30
h,) Plurifamiliar horizontal: $1.40
c) Plurifamiliarvertical:$1.70

2.- Densidad media:
a) Unifamiliar: $2.30
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical:

$2.40
$2.¿o

3.-
a)
h')

c)

Densiclad baja:
Llnifamiliar: $¿.ZO
Plurifamiliar horizontal :

Plurifamil iar vertical:

4.- Densiciad mínima:
a) Unifantiliar: $10.80
b) Plurifarrr il iar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical:

$4.90
$5.60

$11.00
$11.20
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5.- ltrmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio y servicios:
a) Barrial: $5.50
b) Central: $6.00
c) Regionali $9.90
d) Servicios a la jndustria y comercio

2.- Uso turístico:
a) Campestre: $20.50
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d)Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínirna:

$6.00

$21.00
$21.60

$2?-.7A
$2s.20

3.- lnclustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) l\4edia, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

$12.40
$12.70
$13.70

4.- Equipamiento y otros:
a) lnstitucional: $6.50
b) Regicna!: $6.50
c) Espacic¡s verdes: $0.S0
d) Especial: $6.50
e) lnfraestructura: $6.50

ll. l.-icencias para construcción de albercas,
capacidad:
$e1.00

por metro cúbico de

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por nretrc cuadrado,

de:
$1.50

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, ¡:or metro cuadrado:

a) Descubierto: $4.70
b) Cubierto: $5.80

V. l.icetrcia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen cle acuerdo a la fracción l, cle este aftículo, el: 20%

Vt. Licencia para acotamiento cle predios kralclíos, bardado en colindatrcia y

cjemolición de muros, por metro lineal:
a) Densidad alta: $6.70
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hr) Densidad media: $7.90
c) Densidad baja: $8.20
d) Densidad mínima: $e.1 0

Vll. Licencia para instalar lineal: tapiales provisionales en la vía pública, por

metro $9.00

vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos

determinaclos de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 30%

lX. Licencias para reconstrùcción, reestructuración o adaptaciÓn, sobre el

importe de los derechos determinados cle acuerdo con la fracción l, de esie

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Constrr.lcciórr:

a) . Reparación menor, el: 2A%

b) Reparación mayor o adaptación, el: 50%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de

construcción, las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los

lineamientos señalados por la dependencia competente de obras públicas y

desarrollo urbano pclr metro cuadrado, por día: $Z'OO

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictanren r:le la

dependencia competente de obras públicas y desarrollo urbancl, P'or tnetr<>

cúbico: $5.00

xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el inrporte de lQs

Oerecfros que se cleterminen cJe acuerclo a lafracciér-r lde este artículo, el 157ô

adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la deperrdencia

municipal de obras públicas pueda otorgarse.

Xlll. Licencias similares rìo previstos en este artículo, por metl-o cuarlrado o

fracción, de: $20.50 a $65.10

Artículo 45.- En apoyo del artículo'115, fracción V, c1e la Constitución Ge¡treral

de la República, las regularizacianes clf.: predios se llevarán a cabo rnetliante

la aplicabión cje las cJiéposiciorres contenidas en el Código Url¡ano para el

Ëstado cle Jaliscei; hecho io ¿¡nteric¡r, se. autorizar'étn las licencias de

cclnstrucciotres que al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no ut'banizados, de

ninguna manera implicará Ia regularizacion de los mismos, ni la instalaciótr de

los servicios p(tblicos.
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Artículo 4G.- l-os contribuyentes a que se refiere el artículo 34 de esta Ley,

pagarán, además, derechôs por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecides o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longittld y se pagará la siguiente:

TARIFA

L Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construccién

A.- lnmuebles de uso habitacir¡nal:
1.- Densidad alta: $9.00
2.- Densidad media:$1 0.80
3.- Densiclacl baja: $12.80
¿1.- Densidad mínima: $20.00

B.- lnmuebles de uso no habitecional: 1.- comercio y servicios:

Barrial: $g.ZO
Cerrtral: $19.1 0

Regional: $25.20
Servicios a la industria y comercio: $e.zo

)

)

)

)

a
b
c
d

3.-
a)
b)
c)

2.- Uso turístico:
a) Carnpestre: $31.50
b) Hotelero densidad alta: $31.50
c) Hotelero densidad media: $33.60
d) Hotelero densidad baja: $35.70
e) Hotelerodensidadrnínima:$36.80

lndustria:
Ligera, riesgo bajo: $25.20
Media, riesgo medio: $25'20
Pesada, riesgo alto: $27.30

4.- Equipamiento Y otros;
a) lnstitucional:
b) Regional: $18.50
c) Espacios verdes: $18.50
d) Especial: $18.50
e) lnfraestructura: $18'50

$18.50

Designación de ntinrero oficial según el tipo de cc¡nstrucciÓrl
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:
1.- Comercios y seruicios:
a) Barrial: $13.90
b) Central: $43.10
c) Regiorral: $56.70
d) Servicios a la industria y comercio $13.e0

2.- Uso turístico:
a) Campestre: $51.50
b) Hotelero densidad alta: $56.70
c) Hotelero densidad media:
ci) Hotelero densidad baja: $67.20
e) Hotelero densidacl mínima:

$63.00

$71.40

3.- lndustría:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medic¡
c) Pesada, riesgo alto:

$43.10
$47.30
$51.50

4.- Equiparniento y otros:
a) lnstitucional: $18.50
b) Regiorral: $18.50
c) Espacios verdes: $18.50
d) Especial: $18.50
e) lnfraestructura: $18.50

lll. lnspecciones, a solicitucj del interesado, sobre el valor qLle se

4etermine según la tabla de valores cle la fracción I, del arl.fculo 34 de esta ley,

aplicado a construcciones, de acuerdo con su clasificación y ti¡ro, para

verificación de valores sobre inmuebles, el: 10o/o

lv, servicios similares no previstos en este artículo, por nletro cuadrado,

de:
$7.60 a $56.70

Artículo 47.- Por Jas obras destinaclas a casa habitación para uso rlel

propietario que no exceclan de 25 veces el valor diario cle la Unidad de Medicla
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NËBHNMENC

y Actualización elevaclas al año, se pagará el Z% sobre lcs derechos cie

i¡cencias y perm¡sos correspondientes, incluyendo alineamiento y número

oficial. para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será

necesario la presentación del certificado catastral en donde conste que el

interesado es propietario de un solo itrmuebfe en este municipio.

para tales efectos se requerirá perilaje de la ciependencia cclmpetente de

o5ras públicas y desarrclllo urbano, el cual será gratuito siempre y ouândo no

se rebase la cantidad señalada'
eueclan comprenclidos err este beneficio lcs supucstos a que se refiere el

artículo 147 de Ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de:vìgencia de las licencias y permisos a quei se refiere ei

artículo ll4, serán hãsta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante

pagará el 10 % del costo de su licencia o permiso por cacla bimestre cle

pro,'roga; no será necesario el pago de éste cuando Se haya dado aviso cje

suspeñsión de la obra.

Artículo 48.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propieclad inclividual a condominio, o dividir o ti'ansfofrnar terrenos

un lot", mecliante la realización cle obras de urbanizacion deberán obtener la

licencia correspondiente v pagar los ,lerechos conforme a la siguiente:

T..ARIFA
l. Por solicitud de autorizaciones: 

:

"j 
Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $1,237'00

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total <iel predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según .su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta: $1.40
2.- Densidad media:$1.90
3.- Densidad baja: $Z.eO
4.- Densidad mínima: $3.00

B.- lnmuebles cle uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial: $2.00
b) Central: $2,80
c) Regional: $3.00
d) Servicios a la industria y comercio $z.oo
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2.-lnclustria: $2.60
Equipamiento y otros: $2.60

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles cle Llso habitacional
1.- Derrsidad alta: $10.20
2.- Densidad media:$1 5.1 0

3.- Densidad baja: $38.90
4.- Densidad mírrima: $43.'10

B.* lnrnuebles de uso 1'ìo habitacional:

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial: $43.10
b) Central: $45.20
c) Regional: $51.50
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria: $28.40

2.- lndustria: $174.30

$43.10

3.- Ëquipamiento y otros: $28'40

lV. P¿¡ra la regttlariz-ación de medic,las y tinuleros, según su categoría

A.- inmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $56.70
2.- Densidad media:$1 89.00
3.- Densidad baja: $240.50
4.- Densidad mínima'. 5287.70

B.- lnmuebles de uso no habitacional

Comerçio y servicios:
Barrial: $320.30
Central: $330.80
Regional: $337.10
Servicios a la in.dr.rstria y comercio $337.10

1.-
a)
b)
c)
d)

3.- Equipamiento Y otros: $337'10
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1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar veriical:

$43.10
s38.90

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertic¿al :

4.- Densidad mínirna:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar rrertical:

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, rie-sgo,alto:

$114.50
$110.30

$123.90
$114.50

$189.00
$181.70

$301,40
$312.90
$320.30

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios.
a) Barrial: $1 10.30
b) Central: $301.40
c) Regional: $525.00
d) Servicios a la industria y comercio $1 10.30

3:- Equipamiento y otros: $240.50

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultatrte:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta: $28.40
2.- Densidad me<iia: $78.80
3.- Densidad baja: $133.40
4.- Densidad mínima: $189.00
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1.-
a)
b)
c)
d)

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presetrtada por el Ayutttanriento de Tc¡iatiche, Jalisco, que

tiene por objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejercicio fit"ul ffi$fu#p[dli 19111:

DËPENDENEIA-

B.- lnmuebles de uso no habitacional

Comercio y servicios:
Barrial: $210.00
Central: $220.50
Reç¡ional: $238.40
Servicios a la inclustria y ccmercio s217.40

2.- lndustria: $162.00

3.- Equipamiento y otros: $133.30

Vll. Aprobacicin para la subclivisión Ce uniclades departamentales, $'Jietas ai

régimen de condominio según ei tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

Densidad alta:
Plurifamiliarhorizontal: $117.00
Plurifamiliar vertical: $ 1 1 5.00

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal: $350'00
b) Plurifamiliarvertical:$333.00

3.- Densidacl baja:
a) Plurifamiliar horizontal: $415'00
b) Plurifamiliarvertiçal:$405,00

4.- Densiclad mínirna:
a) Plurifamiliar horizontal: $820.00
b)Plurifamiliarvertical: $812.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional

'î.- Cornercio Y servicios:
a) Barrial: $304.00
b) Central: $1,084.00
c) Regional: $1 ,752.00
d) Servicios a la industria y cornercicl

1.-
a)
b)

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo niedicl

$1,052.00
: $1,751.00

$300.00
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Dictarren de Decreto qu eì resuel'¡e la solicitucl prel.,entada por ei Ayuntatnicnto r.le Ïotaticlre, ,Jaitsco, que

irerre por ohrjeto aprobar su Ley cle lngrt:sos para ejercicio íiscal ffifo 1331/t-Xl\l

AEPENDËI{CIA--.-

c) Pesada, riesgo alto: $1,1 16.00

3.- Equipamiento y otros: $1,052.00

Vlll. Por la supervisióil técnica para v¡gilar el clebido cumplimiento de las

normas cle calidad y especif¡caciones del proyecto definitivo dei url¡ani'aciótr, y

sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social, el: 1.5%

lX. por los permisos de subdivisión y relotificación de prêdios se

autorizarán de conformidad con lo señalado en el capítulo Vlf del título ncveno

del Código Llrbano para el Es;tado de Jalisco

a) F,or iacla fracción resultante tje un predio (;or1 rìupedicie hasta de

10,000 m2: $699.00

b) por cada fracción resultante de un predio con superficie rrrayor de

10,000 m2: $986.00

X. Los términos de vigencia ciel permiso cle urbanización serán hasta por

12 meses, y por cacla.bimestre aclicional se pagar'á el 10% del permis'r

autorizaclo como refrenôJo del misrno. No será necesario el pagcl cuando se

ha.ya cjado avis;cl de sus¡.rensión de Obras, en cuyo caso se tonlará en cuenta

ei !.ìempo no consumiCc.

XI. Ërr las urbanizaciorres promovidas por el poder público, los propielaqicc

o titulares de clerechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el monto de las obras que cleban realizar, además Ce pagar ios

clerechos por desìgnación de lotes que señala esta ley, como si se tratara rje

u rbanización particu lar.

t-a Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regulejrizar lc¡s sobrantes, será inclependiente de las cargas que cleL''an

<;ubrirse como urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el per¡taje, clictarnen e inspecci_ón de la depenclencia.municipal cle

obras públicas de carácter extr¿¡orcJinario, con exce¡;ciórr Ce las

urbanizaciones de objetirio social o de ilrterés social, cle: :

$25.00 a $95.00

Xlll. Los propietarirrs de predios intra urhanos o pred'ros rústicos Vecinos a

¡na zona urþanizada, que cuenten con superflcle no mayor al tji'¡z- tilil trietros

",1J.1iáJot, 
Jonfor'"n* a lo dispuesto por el capítulo sexto, dei títrrlo troveno y el

a11ículo 266, del Código Urbancl para el Estado del Jalisco, c.iuê aprcveÚtlen l:-r

irifraestructura básicà existente, ÞergaTán los derechos por t:acla rnetrc:

cuaclracJo, de acuérdo con las siguierttes:
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[]irfamen rle Decreto que resuelve la solicitud pi"esentad a pcr erl Avuntamicrtto de Totatiche, ,lalisco, c¡ue.

tir,rne por objeto aprobar sut Ley de lltgres,rs pala ejercicio frscarffiffi| 1331/t.XlV

NEPËNNËNCIA--

TARIFAS

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadra

A.- lnmuebles de tlso habitacional:
1.- Densidad alta: $7.00
2.- Densidad media: $7.40 3.- DensiciatJ baja: $7.90
4.- Densidad mínima: $16.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Conrercio y servicios:
a) Barrial: $21.30
b) Central: $22.10
c) Regional: $23.10
d) Servicios a la industria y comercio $22.10

2.- lndustria: $16.80

3.- Equipamiento y otros: $17.30

2.- En el caso que el lc¡te sea de 1,001 hasta .10,000 metrr¡s cuadrados

A.- lnrnuebles de uso habitacional:
'1 .- Densidad alta: $ 10.00
2.- Densidad media: $t3.10 3-- Densidad bajer: $18.00
4.- Densi<jad tnínima: $38.90

B.- lnmuebles de uso no habitacional
Comercio y serviciós:

Barrial: $26.30
Central: $30.50
Regional: $31.50
Servicios a la industria y comercic: $31.50

2.- lndustria: $22.10

3.- Ëqurpamiento y otros: g2-4.20

XlV. [-as canticlades que por concepto de pago cle clerecl'tos , ptlt'

aprovecharniento de la infraestructura básica existerrte en el nrtlnicipio, han de

ser cubiertas ¡lor los particulares a la Hacienda'Municipal, respecto a ios

predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al réginren de propieCacl

comunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora cle la
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Tenencia de la Tierra (CORËTT)ahora lnstltuto Nacional del Suelc>

Sustentable (INSUS) o por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales

(pROCEDE) y/o Fcnclo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin-P.egulariz"ar

ifnnnff¡, estén ya sujetos al régimen cle propiedad privacJa, serán reducidas

òn atención a la superficie del precJio y a su uso establecido o pi'opuesto,

previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y

recibo de pago ciel irnpuesto predial según la siguiente tabla <je reducciorres.

I
SUPERFICIÉ

0 hasta 200 m2. 90%

aÊol

6û9;

601 hasta 1,000 m2

2.- Densidad rnedia:
a) Plurifanriliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

ll.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
L;) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima: 
'

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

'1.- Densidad alta:
a) Pluiifamiliar horizontal: $157.50
b)Plurifarniliarvertical: $135.50

CO¡JSTRUIDO [,lSO
I-IABITACIONAL

BALDIO USO
HABITACIONAL

75%

50%

35>/r

25To

CONSTRIJIDC)
O'I"ROS USOS

r->ao,/"

15%

BALDIO OÏROS
USOS

25Yo

a¡-0/

15%

t¿ 1l

10%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto cle este artículo y a!

mismo tiemþo pudieran l:eneficiarse con la reducción de pago cle estcls

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva t1e esta ley,

podrán optar por beneficiarse peir la disposición qtle represente mavoree

ventajas económicas.

XV. En el pcrrmiso para subcliviclir en rógimen de condominio, por los

derecÌr<is Ce r:ajón de esiacionamiento, pcr cada cajón segÚn ei tipo:

A. lnrnuebtes de tlso lratiitacional

9202.-/0
$189.00

$281.40
$206,90

$367.50
9212.10

i

20'1 hasta 400 m2

40'1 hasta ô00 m2

50%

B.- ltrmuebles de uso no habitacional:
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1.- Comercio y servicios:
a) Barrial: $264.60
b) Centra!: $277.20
c) Regional: $307.70
d) Servicios a la industria y comercio $264.60
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2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo tîedio:
c) Pesada, riesgo alto:

$174.30
$333.e0
$350.70

3.- Equipamiento Y otros: $28'7.70

SECCIÓN SEGUNDA
De los serv¡c¡os Por obra

Artículo 4g.- L.as personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

que a continuaciórl se mencionan para la realización de obras, cubrirán

p[erri¿tu'"'te los de;rechos corresponciientes conforme a lo siç¡uiente:

TAR.IFA
l. por medición de terrenos por la c.lependencia nrutticipal de obras

públicas, por metro cuadrado: $1.90

ll. Por autoiizacion para romper pavimento, banquetas o mAÇhuelos, para

la instalación de tomas de agua, <lescargas o reparación dc tuberías o
servicios de cualquier llaturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- Ernpedrado o J"erracería:
2.- Asfalto: $25.20
3.- Adoquín: $53.60
4.- Concreto Hidráulico:

b) Por torna larga, (más rje tres me

1.- Enrpedrado o J'erracería:
2.- Asfalto: $3t.50
3.- Adoquín: $63.00
4.- Concreto Hidráulico:

$10,50

$za.so

ros):
$16.00

$86.10
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NEPËNNËNTIA---

c) Otros usos por metro lineal:
1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto: $26.30
3.- Adoquín: $67.20
4.- Concreto Hidráulico: $94.50

$22.10

La reposición de empedrado o pavinrento se realizará exclusivarnente por ia

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con

cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o

de la persona responsal)le de la obra'

lll. Las personas f ísicas o jur'ídicas que soliciten auturjzación para

construÇciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los clerechos

correspondientes conforme a la siç¡uiente:

'1... Líneas ocultas, cacla conducto, por metro lineal, en z-anja hasta de 50

centínìetros de ancho

TARIFA
a) -lornas y descarç¡as: $129.20
bi Comuni'cación (tálefonía, televisión por c;able, internet, etc.) $11.90

c) Conclucción eléctrica: $129'20
d) Conclucción de combustibles (gaseosos o líquidos): $176.40

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Ccmunica.iOn ltut"tonía, televisión por cable, internet, etc'): 924'20
b) Conducción eléctrica: $16.70

3.- por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio: Un

tanto del valor comercial del terretro utilizado

SECCIÓN TËRCERA
Del aseo Público contratado

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta sección se enumeran de conformiclad con la ley y

reç¡larnento en la materia, pagarán los derechos cbrresponcjientes conforme a

la siguierite:

TARIFA
L por recolección cle basura, desechos o desperdicios no peliçroscs en

vehículos del ayuntelrniento, en los térnrinos cle lo dispucstrr en los

reglamentos municipales respectivos, por cacla metro cúbico: $ 1ô'2Ü
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Dictamen de Decreto que resueN'e la solicitucl prese ntada por el Avuntatriento de Totaticire. Jalisço, ciue

tiene por objeto a¡rrooar su [.ey de lngresos para elje;rci cio fiscal ffßfo 13311l)(lv

[)HpHNmËh¡cEA-

ll. , Por recolección y transporte para su incitreracién o trai¿rrnie'nto térmico

de residuos biológico-infeccioscls, previc dictanten de fa autclridad

colespondiente en vehículos del ayuntamiento, por cada bolsa cle plástico de

calibre mínimo 200, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

ECOL/SSA1-2000: $210.00

lll. Por recoiección y trarrsporte para su incineraciÓn o tratanriento térrnico

de residuos biológic<ls infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos clel ayuntamiento, por cada reciÍ)iente rígido rfe

polipropileno, que cumpla coir lo estableciclo en la ldOM-087-ECüLiSSir'l'
2000:

Con capaciclacl de irasta 5.0 litros: $69'30
Con capaciclad rJe más de 5.0 litros' hasta 9.0 litros: $78.80
Con capacidad cle más de9.0 litros hasta 12'0litros: $139.70
con capacidad rje más cle 1 2.0 litros hasta 1 9.0 litros: $264.10

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas 5r sirnilare-'s,

en rebeldía una vez que se liaya agotaclo el proceso denotificación

corresponcliente cje'los ulsularios obligados a nrantenerlos limpios, quienes

deberán pager el costo clel servicio dentro cle los cinco días posteriores a stl

notificación,-pgt cacla nretro cúbico de basura o clesechr¡, de: $16'20

V. Cuarrclo se requiellan selvicios de camiones rle aseo riïl forrlla

exclusiva, por cada flete, de: $47,30

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos rnunicipales, por

cacja metro cúbico: 925.20 a $289.80

Vll. Por otros servicios similares rro especificaclos en esta sección, de:

$71.40 a $277.2a

SECCIÓN CIJARTA
De los servicios de sanidad

Artículo 51.- L¿ls per.sonas físicas o jurídicas que requiet'an de servicios de

sanidad en los casos que se menciollan en esta SecciÓll, pagarán los

derechos correspondienteg, confornle a la siguiente:

TARIFA
L lnhumaciotles y re inhumaciones, por cada una

a) En cementerios municipales: $107'00
b) En cemerlterios concesionados a particulares:

a)
b)
c)
d)

$213.00
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j1331/i,XlV

MËPËNEENC¡A-

ll. Exhumaciones, Por cada una:
a) Ëxhumaciones prematuras, cje: $213'00 a $1 .043'70

b) De restos áridos: $45.00

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, Una cuota,'de:

9476.7O a $1,605.5.0

lV. Tr:aslado cle cadáveres fuera clel mtlnicipio, por cacla urìo: $73'00

SECCIÓN QUINTA
Del agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras cle

innruebles en el n'runicipio cle Totatiche, Jalisco, que se beneficien directa o

inclirectamente corì los servicios de agua y alcatrtarillado, que el ayuntarniento

proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por ei

frente de los inrnuebles que posean, pase alguna de estas redes, ct]briráll los

clerechos correspondientes, confclrnre a la tarifa rnensual estak¡leclda en esta

ley.

Artículo 53.- Los servicios que el municipio proporc;iona deberán de sujetarse

a alguno <je los sigrlientes regimenes: servicio medido, y.en tanto no se irlstale

el meclidor, al rtágintetr de cuota fija.

ê"rtículo 54.- Las tarifas clel servicio cle agua potable, tanto en las de c;uota I'ija

como las cle servicio meclido, serán oe dos clases: domésticas, aplicadas a las

tomas que den servicio a casa habitacìórì; y no dolnéstica, aplicadas a las que

hagan del agua un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente.

Artículo 55.- Servicio a cuota fija. Los usuarios que estén bajo esre régimetr,

deberán de efectu¿r, en los primeros 15 días del bimestre' el pago

correspondiente a las cuotas rnensuale;s aplicables, conf,¡rme a las

àãru.iårïrticàs del predio, registrado en el pacirón cie tlstlarios, o las qr-te se

cleterminen por la'verificaciðn del mismo, conforme al contenido de este

capítulo.

l.- Servicio doméstico'.

TAR,IFA

a) Casa habitacióil unifanriliar o departarnento:

1.- Hasta dos recámaras y. un baño: $8S.00
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2-- Por cacla rec¿¡mara exceclenle: $15'00 3'- Por cada baño

excedente: $15,00

El cuarto de servicio se considerará recámara y el medio baño, como baäo

incluyendo los casos de los demás incisos.

b) Vecindades, corì vivienda de una habitación y serv¡cios sanitarios

comunes:

1.- Hasta por ocho viviendas: $91'00
2.- Por cada vivienda excedente de ocho $15.00

ll. Servicio no dornéstico:

a) Hoteles, sanatorios, internados. seminarios, conventos,

casas de huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin l¡año: ' 15.00
2.-Por cada dormitorio con baño privado: $23.00 3'- Baños para

uso común, hasta tres salidas o muebles: $aA.OO Cada múltiplo de tres

salidas o rnuebles equivale a un baño'

Los hoteles cJe paso y negocios similares pagarán las cuotas antes se¡ñ¿lladas

c'f,n un incremento del 60%

b) Calderas:
De 10 HP hasta 50 HP: $101.00
De 51 HP hasta 100 HP: $202'00
De 101 llP hasta 200 HP: $307.00
De 201 HP o ntás: $401.00

c) Lavanclerías y tintorerías;
1"- por cada válvula o nráquina lavadora: $t 17'00

Los locales destinados únicamente a .la distribución de las prendas serán

considerados como locales comerciales.

d) Albercas, chapoteaderos, espe,jos de agua, purificadoras y sirnilares:

1.- Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico de capacidad:

$2^00

2.- Sin equipo de purificación y retorno, tales como hoteles, hutlrtas, alberc;Ð.s,

granjas, coirales de ganado y sinrilares' se estimará el consumo de agua,

toman.lo en cuenta la-ôapacidad multiplicada por cuatro veÇes para calculer el

costo cle consumo mensual y cleterminar en ese sentido el pago hinrestral ai
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multiplicarlo por dos (2), con base err la tarifa correspondiente a servicio

medido en el renglón de no doméstico'

para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos el

f¡ncionari6 encargado de la Hacienda Municipal, o clLlien él designe, y Lln

servidor del área à'e obras públicas del ayuntamiento verificara.n físicamente la

rnisma y dejarán constancia por escrito de ello, con la finalidad de acotar el

cobro en virtud del uso del agua a lo que es debido. Ën caso de no uso del

depósito los servidores mencionados deberán certificar tal circunstancia por

escri{o considerando que para ello el cJepósito debe estar slempre vacío y el

llenaclo del mismo, aunque sea por una sola ocasión, deterrrninará el cotiro

bajo las modalidades de este inciso cl).

e) Jardines, por cada metro cuadrado: $1'50

f) Fuentes en toclo tipo cle pred¡o: $7.00 :

Es obligatoria la irrstalación de eqr-ripos de ret<¡rno en cada fuente' Su

violación se encuadrará en lo clispuesï.o por esta ley y su reincidencia podrá

ser motivo de reducción clel sutmirlistro del servicio al predio:

g) Oficinas y locales conterciales, por cada uno: $48'00

Se consit1eran servicios sanitarios privatlos, en oficinas o locales comerciaies

los siguientes:

.'1.- Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de quienes

ahí trabajen y éstos no sean más de diez personas;

2,- Cuando Sean para Un piso o erttre piso, siempre y cuanclo Sean para USo

exclusivo cle quienes ahí trabajen;

3.- Servicios sanitarios conlunes, por cada tres saliclas cl rnue:bles:

;

h) Lugares donde se expenclan comiclas o bebidas;

Fregacleros de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos, barras

y siinilares, por cada una de estas salidas, tipo o nlueble:

$34.00

i) servicios sanitarios de uso publico, baños públicr:s, clubes rJeportivos y

é¡milares:

1'- Por cada regacJerir: $63'00 
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2.- Por cada mueble san¡tario: $3Éi'00

3.- Departamento cle vapor individual: $48'00
4.- Departamento de vapor general: $129.00

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al

servioio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave de presiÓn o arco: $191'tì0

2.-Por cada pulpo: $336.00

k) para usos industriales o comerciales no senalados r+xpresamente, se

estimará el consumo de las saliclas no tabuladas y se calificará conforme al

uso y características del predio.$336'00

Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20o/o de la

tarifa que resulte;

cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la;

canticlad estimac,la para uso doméstico, se considerarâ como uso productivo, y

deberá cubrirse guardando como referencia la proporción que para uso

domestico se estirna conforrne a las siguientes:

CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipal, por nretro cúbico:

$16.20

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal, por metro

cúbico: $t.AO

3.-
a)
b)

Los establos, zahúrdas y granjas pagarátt:
Establos y zahúrcJas, por cabeza: $4"20
Granjas, por cada '100 aves: $4'ZO

lll. Predios Baldíos:
a) Los predios balcjíos
metrsualmente:

que tengan toma instalada, Pagarán

1.- Predios baldíos $88.20
2.- SE SUPRIME
3.- SE SUPRIME
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b) Ën las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase ttlbería de agua o

aícantarillacjo pagarán como lotes bal,líos estimando la superficie hasta un

fondo máximo Oe ¡O metros, quedando el excedente en la categoría rustica

del sen¿icio.

c) Los predios baldíos propiedacl de urbanizaciones legalrnente

cônstituidas tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en

tanto no sea transmitlda la posesión a otro detentador a cualquier iítulo,

momento a partir del cual cubrirán sus ct"lotas.

d) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de lu fecha

d; conexión a la red del sistenr¿l y tendrán. obliç¡ación de ent¡'e'Jar

bimestralmente una relación de los nuevos poseeclores de los predios, ¡:rai'a la

actualización de su padrón cle usuarics'

En caso de no cumplirse ésta obligacirin se suprimir:á l¿¡ bonificacion alLldidr¿.

lV. A.provecltam.iento de la infraestrtlctura básica existente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden. agua potable, así comc

inCrementos en Su LlSo en Zonas ya en Servlclo, además de las c¡bras'

complementarias que para el caso especial se requierat:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorg¿¡r los servicios e increnrentar la infraestructr.tra de captación

y potabilización,lror metro cuadraclo venclible, por una sola vez: $4.:0 .

b) para incrementar la infraestructura .de captación,. concluct:ión 
,y

aíejamiento de aguas residuales, por una sola vez, por rnetro cuadrado de

superficie vendible: $g.ZO

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o inccirporadas al

sbrvicio de agua y/o alðant¿¡rillado, pagarán por una sola vez, ¡:or metro

cuadrado: ß7.20

cJ) Todo propietario de predio urbano clebe .haber pagado, t¡n $Ll

oþortunidad lo estableciclo en los incisos a y Lj, del numeral, anterior'

V. LOCATIDADES:

La tarifa rnínima en c¿ida una de ias localidades del l\1r¡nicipio será la

siguiente:

TOTATICHE.TEMASTIAN $BB.oo
$85.00
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LA MEZQUITERA $B8.CO
ACASPULCO $74.00
ACATEPUI.CO $74.00
AGUA ZARCA $74.00
BALCONES $74.00
SALITRILLO $74.00
SAN FRANCISCO $74.00
SANTA MARIA $74.00
SANTA Rn-A $74.00
TOTOLCO $74.00
LA COFRADIA $74.00
LA tsOQUIL-LA DE SANTA ROSA
sAN GABRTËL $74.00
ACASPULQUILLO $74.C0
SANTA FE $74.00
CËRRO CUATE $74.00
LA SOLËDAD $74.00
ROM tTA $74.00
SAN JOSE $74.00
LAS MESITAS $74.00
JALTOMATE $74.00
LA BOQUILLA $'Z4.OO

$74.00

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipal, guardanclo las proporciones que corresponden por la

cliferencia entre la tarifa de la localiclad y cle la cabecera municipal'

Artículo 56.- Derecho por conexiórr al servicio:

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los

servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano

de obra y materiales necesarios para su instalación, las siguientes:

CUOTAS
a) Toma de agua:
1.- Ioma de 112"'. $396.00
Las tomas no clonrésticas sólo serán autorizadas por la dependencia

nlunicipal encargadà de la prestación clel servicio, y las solicitudes

respecti,ras, serán turnadas a ésta.

b) Descarga de drerraje: (Longitucl de 6 metros descarga de 6")$392'00

iuando se sõlicitu la contrataciérl o reposición de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificad<.rs anteriormente, los servicios se

proporcionarán de conformidad con los convenios a los que se llegue,
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tomando en cuenta las dificultades técnicas que se ,Ceban superar y el costo

de las instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran;

Artículo 57.- Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, cleberán hacer el pago en lo$

siguientes 15 dias de la fecha de facturación bimestral correspondiente.

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen

la utilización del iéginlon de servicio medido el costo de medidor será c:on

cargo al usuario.

Cuando el consumo mensuíìl'nc rebase los 15 M3 qLle para uso doméstico

mínimo se estima, deberá ei usuario de cubrir una cuota tnínima mensual de

$78.00 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

.I'ARIFAS

16 - 30 rn3 $O.ZO

31 - 45 m3 97.20
46 - 60 rn3 $Z.ZO
61 - 75 m3 $Z.gO
76 - 90 m3 $8.40
91 nr3 en adelattte $9.20
Cuando el consumo mensual no rebase ios 25 M3 que para uso no donléstico

rnínirno se estima, deberá el usuario de cubrir una (;uota mínima mensual de

$12S.00 y por cada tnetro cúh¡ico excedente, conforme a las siguientes:

T'ARIFAS
26 - 40 m3 $9.¿O
41 - 55 rn3 $8,80
56 - 70 m3 $9.10
71 - 85 rn3 $9.30
86 - 100 m3 $9.60
101 m3qrr adelante $9.90

Artículo 58.- Se aplicarán,exclusivamente, al renglón <je agua, clrenaje y

alcantarillado, las sigr"rientes disposiciones generales:

l. Todo usua¡io cJeber'á estar comprendido en algr-rn0 de los rerlglones

tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisÍón de los lotes del urbanizador al beneficiario de los

servicios, ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa hahitación

urrifarnilia,r, a menos que se haya especificaclo con la flependerrcia nrulricipal
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encargada de su¡ presitación, de otra manera, por lcì que -.,rl caso de edificios

de
departamelrtos, condominios y unidades habitacionales de tipo comÉìrcial o

in<justrial, deberá ser contratado el servicio bajo otras bases confornle la

demanda requerida en litros por segundo, sobre la base del costo de

$S,28S.00 pesos por litro por segunclo, aclenlás del costo de instalaciones

complementarias a que hubiera lugar en el rnonrento de la conti'ataoión de su

regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fi¡a cuando, a través de las inspecciones

domíciliarias se encuentrelr características diferentes .a las que estén

registradas erì el padrón, el usuario pagará las diferencias que resulten'

lV. Tratándose de predios a los que se les proporcione servicio a cuclta fija

y el usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación

âfectuada por la clependencia municipal encargada ilq. ta prestäción del

servicio y sea prrsible técrricamente ia instalación de medidores, tal situacién

se resolverá con la instalación cle éstt¡s: para considerar ei cobfo conro

servicio medido.

V. Los propietarios de todo predio de uso no indtlstrial por cuyo frente ó

cualquier co[indancia r;asen redes únicamente de drenaje, y no hagan tlso del

servicio, cubrirán el S0% cje la cuota que le resulte aplicable por las anteri<¡res

tarifas,

Vl. Cuahdo un ¡¡redio en una urbanización u otra étiea urbanizacla

clenrande agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecicla para

uso habitacional unifarniliar, se deberá cubrir el excedente que se genere a

razc:n de $5,550.00 pesos por litro por segundo, además del costo de las

instalaciones complementarias a que hubiere lugar.

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin cornprobar quei el pago t:lel

agua se encuerrtra al corr¡ente en el monrento cle autorizar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia

social en los térmilros de las leyes en la materia, previa peticióri expresa, se le

oonificará alalarifa correspondiente un 50%;

lX. Los servicios que proporciona la dependenciá nrunici;pal sean

clomésticos o no domé.siicos, se vigilarâpor parte de éste que sc atJopten las

medidas de racionalización, obligándose a los propietatios a üullrplit'con ias

disposicionu* 
"oÃJròãÀt*r 

a hacär un mejor uso clel líquido;

X. euienes se beneficien directamente con los se:rvicios cle agua y

alcantarillado pagarán¡ adicionalmente, un 20% sobre lcs cJerechos quÊ
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correspondan, cuyo producto será destinado a la construccién. operación y

mantenimiento de colectores y plantas cle tratamiento de aguas residuales'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntanriento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elecqión' La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan.

Xl. euienes se beneficien con los servicios de agua Y alcantaril]aclo,

pagarán arJicionalmente el 3% de las cuotas antes menc;iorladas, cuyÒ

pròducto de clicho servicio, será destinaclo a la irlfraestructura, así c'orno al

mantenimiento de las redes de agua potable existentes

para el control y registro difererrciado de este derecho, el âyuntilnliento debe

de abrir una cuentã productiva cle clreques, en el banco de su elección. L-a

cuenta bancaria será exclusiva par¿r el manejo de estos ingi"esos y los

rendimientos financieros que se prQduzcan

Xll A los contribuyentes de este derecho, c{ue efectúen el pago,

c;orrespondiente al a,ño 2026, en una sola exhibición se les concederán las

siguientes reduccic¡rres:

a) Si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del año 20?-6, s()

concederá el 15%. :

b) Si efectúan el pago antes del día 1" de mayo clel año 2026, se

concederá el 5%.

Xlll. euienes acreditelr tener la calidad de jubilados, pensionados, person¿iíj

con discapacidad, viuclos, viudas o que tetrgat:t 60 años o nìás, serárr

beneficiados con una reclucción clel 50% de las cuotas y tarrifas que en este

capítulo se señalan, pudiendo efectuar el pago bimestrahnente o en un¡¡ sclla

exhrbición lo correspondiente al año 2026'

En todos los casos se otorgará la reducción antes citacja, tratánclose

exclusivamente de, uso doméstico para casa habitación, para lo cual el

beneficia.Jo cleberá entreç¡ar la siguiente clocurnentación:

a) Copia del talón cle ingresos como pensionado o jut.rila<icl., certifica,lcl cle

pfruorru con discapaciclad expeclido por institución oficial cjel país y de

identificación oficial con fotografía'

b) CuancJo se trate de personas que tengan 60 añcs o más, copia de

identificación oficial con fotografía y de acta cle nacimiento que acredite la

edad del contribuYente.
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c) Tratándose de usuarios que el servicio se encuentre ¿ì nombre del

conyugue y Sean viudas o viudos, llresentará Copia siinple de una

¡Oent¡f¡cación 6ficial con fotografía, del acta de matrimonio y ciel acta de

defuncién del cónyuge.

d) Copia del recibo que acredite haber pagaclo el servicio del agua has;ta

el sexto bimestre del año ?-025.

e) En caso de ser amendätario, Þresentar copia del contrato cloncle se

especifique la obligacicin de pagar las cuotas referentes al agua'

f) Ëste beneficio se aplicará a un solo irtnrueble'

A los co¡tribuyentes personas con discapacidad, se le otorgará el be¡reficlo

siempre y cuando sriran Llna discapacidad del 50% o más atendierrdo a lo
dispuestó por el Artículo 514 de la Ley Federal clel Trabajo. Para tal efecto, la

l-laciencla Municipal practicará a través de la dependencis qLle ésta de-signe,

examerì rnédico pui" determinar el grado cle discapacidad, el culal nlfá
gratuito, o bien bastará la presentación cle un certificado qtt.e lo acre<Jite

expedido por una institución médica oficial.

XlV.- Ën los (rasos en que el usuario de los servicicts cle agua potable y

alcan'iarillaclo, acredite el clerecho a más cle un beneficio, solo sú) le otorç¡arir el

de mayor cuanlí4.

Del l'astro

Artículo Sg.- Las personas físicas o jurídicas qLle. pretencfan realizar ia

ntatanza cle cualquier clase de aniriiales para consumo hulnAno, ya Sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1,. dekrerán obtener la autoriz-ación

col'respondiente y pagar los derechos, conforme a las siguìentes:

CLJOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganitrlo:

a) Ën ei rastro mt¡nicipal, por cabeza de ganado:

1 .- Vacuno: $138.00
2.- Têrnerasi $62.00
3.- Porcinos: $62.00
4.- Ovicaprino y becerros de leche: $32'00
5.- Cabaliar, mular Y asnal:$22.00
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada pnr el Ayuntamiento d.": Totatlche, .lalisco, que

tiene por objeto aprobar'öu Ley de lngresos para ejercicio t''""' 
ffiúfu #A"A"l l lllt Y- ---
NEPËNDËNCIA-

b) En rastros Çoncesionados a paitiüulares, incluyendo establecinrientos

T.l.F., por caheza cle gânacjo, se cobrará el 50% de la tat'ifa señalada en el

inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclitsivamente:

1.- Ganado vacuno, pclr cabeza: $79'00
2.- Ganado porcino, por cabeza: $32'00
3.- Ganaclo ovicaprino, por cabeza" $23.00

ll. Por autorizar la salida de animales municipio
envíos fuera del

del rastro para

a) Ganado vacuno, por cabeza $10'0
b) Ganado porcino, por cabeza: $10.00
c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $10.00

lll. por aulorizar la introducci(¡n de ganado al rastro, en horab extraordinaiias

a) Ganacio vâcuno, por cabeza:
$10.00
b) Ganado porcino, por cabeza: $10.00

lV. Sellado de inspecciórl sanitaria'
a) Ganado vacuno, Por cabeza: $4'90
b) Ganado porcino, por cabeza: $4.90
c) Ganado ovicaprino, pclr cabeza: $4'gO
cl) De pieles que provengan cle c¡tros municipios:
t.- ne ganaclo vacuno, por kilogramo: $Z.ZO

2.- Dt>ganado cle otfa clase , por kilogrutn, $?..20

V. Acarreo de carnes en camiones del murricipio:

Por cada res, detttro de la cabecera munícipal: $14'40
Por cada res, fuera de la cabecera municipal: $17'10

Por cacla cuartc de res o fracción: $7'10
Por cada cerdn, dentro de la cabecera municipal: $10'30
Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal: $13'90
Por cada fracción de cerdo: $7.10
Por cada cabra o borrego: $3.60
Por cada menudc: $3'60
Por varilla, por cada fracción de res: $13.70
Por cada piel tle res: $3'60
Por cada piel de cert'lo: $3'60
Por cada piel cJe gatrado cabrío: $a'00

a)
b)
c)
d)
e)
f)
s)
h)
i)

i)
k)
r)
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicittid pres entacJ¿¡ por el Ayuritamiento clEr'fotatiche, Jalisco, cltle

tiene por obleto aprobar su Ley def ngresos; para el erci ci o t,."", 
{,úfu ÈH"d"lïl 1 1Y:_
ÐEPËNDËNCIA-

rn) Por cada kilogramo de cebo: $3.60

Vl. por servicios qure se presten en el interior del rastro municipal por

personal pagado por el ayuntamiento:

a) Por rnatanza de ganado

1.- Vacuncr, por cabeza: $ 44.00
2.- Porcino, por cabez.ai $43.00
3.- Ovicaprino, por cabeza: $25'C0

b) Por el uso de corrales, diariamente:
1.- Ganado vacuno, por cabez-a: $7.00
2.- Ganado porcino, por cabeza: $7'00
3.- Embarque y salicla de ganado porcitto, por cabeza

c) Ënrnantado de canales de gana,Jo VacLlno, por cabeza: $20.90

d) Encierro cle cerdos para el sacrificio en horas extraor<jinarias, adentás

de la mano de obra correspondiente, por cabeza: $10'00

e) Por refrigeración, cada veinticu¿ltro h<¡ras:
'1 .- Ganado väcuno, por cabeza: {ì13' Z0

2.- Ganado porcinrl y ovicaprirlo, por cabeza'. $13'70

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesaclo, por piel: $10'00
g) Fritura de ganaclo porcino, por cabeza: $10'00
[â 

"orprobación 
de propiecJad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando ar.¡uel no se sacrifique en el rastro municipal'

Venta de productos'¡btenidos ên el rastro:
llarina tje sangre, pci'kilogramo: $9.00
Estiórcc¡|, por tonelada: $4'90

Por autorización de matanz.a de aves, por cabeza

Pavos: $3.40
Pollos y gallinas: $9.+O

Ilste derecho se causará. aún s¡ la matanza se realiza en instalaciones

particulares; y

lX. por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta secciórr, por cada uno, de: $10.70 a $44.00

$10.00

V
a
b

vtl
a)
ir)
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Dictarren de Decreto que resuelVe la solicittltj ¡:t esc.lntiacJa por el Ayun

tiene por objeto aprobar su t-ey de lngresos pat'a ejercicio fiscal ffifo
tamiento cle îotaticne, Jalisco, que

133'1/t-XlV

ÞEBHNNENC[A-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

para los efectos de la aplicación de esta secciórr, los horarios de labores al

igual que las cuotas corresponclienies a los servicios, deberán estar a la vista

del público.

El horario será:
De lunes a viernes, de 6:00 a 14:00 horas

SECCIÓN SÉPTIMA
Del registro civil

Artículo 60., Las personas físicas que requieran los seruiciofi clel registro oivil,

en los términc¡s de estêt sección, pagarán previâniente los clerecÍtos

correspondientes, conforn-je a la siguiente:

TARIFA

Ën las oficinas, fuera del horario normal:
Matrimonios, cada uno: $230.00
Defunciones, cada una: $230.00
Los demás actos, excepto clefulrlciones, cada uno $88.00

)

)

)

a
b
c

il.
a)
b)
cì
q)

A domicilio:
Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $432'00
Matrimoniosi en horas inhábiles de oficina, cacJa uno: $478.00
Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada unc: $238'0Û

Los demás actos en horas inhábiles de ofjcina, cacla uno: $435.00

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se

pagará el derechcl confcrrne a las sigr-rientes tarifas:

a) De cambio de regimen patrimonial en el matrimonio: $2?8.00

bi De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en

el extrarrjero, de: $229.00 a$442-00

lV. por las anotaciones marginales de reconocirniento V legitimación dc:

descenrjientes, así corno de matrimonios colectivos, no se pagarán los

derecl'tcls a que se refiere esta sección'

L.os registros de nacimientos normales o extemporáneos serán gratuitos, así

como lã prirnera copia certificacla del acta de registro de ttalcirnierrtc :,

para los efectos de la aplicación de esta seccién, lcls horarios rie laborcs al

igr-ral que las cuotas corresponrjientes a los sen¡icias, deberán e'stai a la vista

clel público.

Pi¡iilra fi3 cle 93



GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve Ia solicitud prese ntaCa por el A'vuntamienlo cio 
'iolatiche;, Jirlisco' qt.te

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡ercl cio fiscal z^[ì3 1:ì"21lLXlV

DËPENDENEIA-

Ël horario será:
De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas

SECCIÓN OCTAVA
De las cedificaciones

Artículo 61.- L.os derechos por este colrcepto se causarán y pagarán,

previamente, conforlre a la siguiente:

TARIFA

L Certificación de firmas, por cacla una: $57.00

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constarÌcias o copias

certificadas inclusive de actos del registro civil, por cada urlc: $57'00

lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil por cada uno:

$106.00

lV. Extractos de actas, por cada uno:$44.00

V. Cuando erl certificaclo, cop¡a o informe requlera búsqueda de

antecedentes para clar cumplimibnto a lo estipulado en la Ley de

T'ransparencia e lnformación Pública del Estado de Jalisco inclrryendo copias

de cualquier documento y/o archivo de registro civil, por cada uno: $42.00

Vl. Certificado de residencia, por cada uno: $ 44'00

Vll. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularizaciótr

de situación migratoria y otros fines análogos, por cada unO: $206'00

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de:

$57.00 a $183.00

lX. Cerlificado expedido por el médico r¡eterinario

zootecnista, ro'bre actividades del rastro municipal, por cada uno, de:

$183.00 a $508.00

X. Certificado de alcoholemia en los servicios mécJicos municipsles:

'u) En horas hábiles, por cada uno: $63.00
bi En horas inhábiles, por cada uno:$107.00

Xl. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de

construcción, por cada uno:
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Di:tamerr cle Decreto que resuelve la solicitucl presentacJa por el Ayuntamiento de 'l'ot¿ltiche, Jallsco, que

tiene por objeto aprobár su Ley de lngrasos para ejercìcio íiscal ffifu#ñS"j , ai,,îlV

nËPENnËÍ{CtA__

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

Densidad alta:
Densidad med¡a:
Densidad baja:
Densidad mínima:

)

)

)

)

a
b
c
d

a)
b)
c)
cl)
e)

$7.00
$11.00
$17.00
$25.00

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas,

por cada uno: $37.00

Xlll. Certificación cle planos, por cada Llno' $57.00

XlV. Dictámenes de usos y clestinos: $1,177 '00

XV Dictarnen de trazo, usos y destinos: $2,230.00

XVl. Certificadc¡ de operatividad a los establecinrierrtos desiinados a

presentar espectáculos públicos, cle acuerdo a lo previsto en el artículo 6,

fracción Vl, de esta ley, rìegúrì su capacidad:

Hasta 250 persorras: $238.00
De más de 250 a 1,000 personas: $290.00
De más de 1,000 a 5,000 persollas: $352'00
De más de 5,000 a 10,000 personas: $433'00
De más cle 10,000 personas: $477.00

XVll. Carta de policía, por cada una: $00'OO

XVlll. Carta de soltería, por cada uÌìa: $106'00

XlX. De la resolución administrativa derivada del trámite de clivclrcio

administrativo: $111.00
XX. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en e*;ta

sección, causarán derechos, por cada uno: $76'00

Los docunlentos a que alucle el presente artículo se entregarán en urr plazo de

3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitucl acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, clichos documentos se entregarán en Lln plazo nct

mayor de 24ltoras, cobráncjose el dob{e de la cuota Gorrespondlente'

SECCIÓN NOVENA
De los servicios de catastro

P;ifiina 65 de 93



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pres eniacla por el Ayttntatnienio tje"lotatiche, Jalisco, que

tiene poi objeto aprobar sr.r L-ey de lngresos para eJ r¡ rcicio t''"'' ffßfu HÉodl 1Ill|ì<Y__
MËPËNPHhJE¡A

A.rtículo 62.- t-as personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

de la dirección o área de catastro que en esta Sección Se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las sigt-tientes:GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESO

TARIFAS

d)
terren

t.

a
b

$
c

Copia de planos:

) De manzana, por cada lámina $140.00
j Rtuno generai de población o de zona catastral, por Çacla lámina

160.00
De plarto o fotr.rgrafía de orlo foto:$269'00
Juego de planOs, qlJe contienen lac; tablas cle valore'.; unitariot, 9o

o$ y construccionás de las localidacies que conrprendan ei mrtnicipio:

$608.00

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se solic¡ten en pape!

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas prev¡stas: $1 16'00

Certificaciones catastrales:
Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio:

Certificado de no-inscripción de propiecJad: $57'00
Por certificación en copias, por ca<Ja hoja: $57'00
Por certificación en planos: $1 16'00

A los pensionados, jubilados, personas con discapacicJad y los que obtengan

algún crédito det INÉ-ONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estacio, que

uoÍ¡rit"n los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el

50% de reclucciórt de los deiechos correspondie'ntes:

$1 16.00
)

)

)

)

a
b
c
d

ilt
a)
b)

lnformes.
lnformes catastrales, por cada predio: $57.00
Expedición cle fotocopias del microfilme, por cacla

l|57.00
lnformes catastrales, por datos técnicc¡s, por cada predio:c)

hoja simple:

$1 16.00

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la experJición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

ì.- oe 1 a1,000 metros cuadrados: $1öu'00
Z.- Oe t,OdO metros cuadrados en aciefante se cobiará la carltidacj anterioi,

rá, pol. cacla 100 metros cuadrados o fracción excedente:

$6.40
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Dictamen de Decreto que resuelve la soliciÍud presentada. oor el Ay_un

tiene por objeto aprobar su Ley de ltrgresos para ejercicio fiscal filffu
tamiento cle Totatiche, .Jalisco, que

1331/t-XiV

DHPHNDËNEIA-

$42i.00
$542.00

$700.00

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

b) , : Por la revisión de deslindes de predios rú'sticos:

t.-'Oe 1 a10,000 metros cuadrados: $276.00
2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:

3.- De más de 50,000 hasta 100,CI00 rnetros cuaÇlrados

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante:

c) por la práctica cle deslindes catastrales realizaclos por el área de

câtastro en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces

la tarifa anterior, más en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos el

personal técnico que debera realizar estos ttabajos'

V. por cacla dictamen de valor practicacJo por el área cle catastrc¡:

a) Hasta $30,000 de valor: $557'00
bi De g 30,C00.01 a $ 1,000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso

aírterior, más el 2 al n¡illar sobre el excedente a $34,73C.00
c) óe $ 1'000,000.01 a g 5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso

anterior más el 1.6 al millar sobre el excedente a $1 ,157,625'00
ãl De $ 5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad cJel inciso anterior

m¿s et 0.8 al millar sobre el excedente a $5'788,125'00'

Vl. por la revisión y autorización del área cle catastro, de cacla avalúo

practicaclo por otras irrsiituciones o valuadores independientes autorizados por

el área de catastro: $156 00

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo cie 3 días, contados a

partir del día sigrliente de reiepcirin de la solicitud, acornpañada del recibo dc:

pago correspondiente.

A solicitucl del inteiesade¡, dichos docuÌnentos se entregarán erì. un plazo nc

r"yot a 36 ltcrras, c:t¡bránclose en este caso el doble dr¿ la cuota

correspondiente.

vll. No se causará el pago cle derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las certifìc"-"ion"r, copias certificadas o informes se expidan

por las autoridades, siempre y cuando no sean a peticicin de parte

irl Las que estén destinãdas a exttibirse ante los Tribunales del Trabajo.

los Penales o el Ministerio Público, cuanclo este actÚe en el orden'penal y se

expidah para eljuicio de amparo;
ã)' 

- 
Lu,, q,,* i*ngun por objeto prcbar heohos relacionados con derrandas

de in,Cemnización civil provenientes de delito;

d) Las que =" "*pidun 
para juicios cJe alimentos, culanclü sean soÌicltados

por el acreedor alirnentista.
!l Cuando los sr:rvicios se deriven de actos, cr:ntratr:s de operat:iones

celebr¿¡<jas con la intervención de organismos públicos de segrrriclad sociaf, o
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Dictamen de Decreto que rr;suelve la solicituci presentada por el Ayuntamietlto de Totiltiche' Jalisco, cue

lierìeporobjetoaprobarsuL,eyc1elngresosparaeje;rcicio'.'.u'düfuffffi.åfu

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

MHPffiNMKNCIA-

la Comisión para la Regularización de la Tenencia cle la Tierra, la Fecleración,

Estado o Municipios

CAPíTUL.O TERCERO
Otros de¡'echos

sËcclÓN Ún¡lca
De los derechos llo esPecificados

Artículo 63.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, qut:

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación [-'iscal eri

nlateria de derechos, y que no estén prevtstos en este títuio, se cobrarátr

según el costo ciel servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA :

I. DEROGADO

II. DEROGADO

lll. Servicio de poda o tala de árboles.
a) Poda de árboles hasta cle 10 metros de altura, pr:r cada uno: $ZS'00

Uj eoOa de árboles cle más de 1Û tnetros de altura, por cada uno: q23.00

cj Derribo cle árboles de hasta 10 metros <le altura. por cada uno: $43'00
d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno $116"00

-fratándose de pocJa o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la segur¡dad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como pu1" ìu infraestructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen de la dependencia respectiva del municipio, el servicio será

gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o clerribo tJe árbolels, prerrio

díctame¡ forestal de la depenclencia respectiva del munici¡:io: $316'00

lV. Los ingresos que se obtengan cle los parques, auditorios y unidades

deportivas municipales;
Parque el Silvestre:

Eventos Familiares, por persona: $9.00

Hventos Sociales con horario hasta las 10:00 p.lrì": $725.00

$1,450.00
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Dictamen de Decreto que resr,¡elve la solicitud presentiida por el Ayuntanliento de Totatiche, Jalisco, c¡t.te

tiene por objeto aProbar su [-ey de lnç¡resos para ejercicio fiscal 2$ffi 133'ilLXiV

L}EPHNÐffiNCIA-

Unidad deportiva Totatiche
Por persona: $9.0C)GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Auditorio Chico:
Por evento social
Auditorio Grande

$2,11'1.00 a $2,956.00
î,?-,111.00 a $ 3,324.00

v. Explotación de estacionarnientos por pärte del municipio;

Vl. para los efectos de este artículo, se considerän corÌlo horas hábiles, las

comprendidas cje lunes a viernes, de B:00 a 16:00 horas'

GAPíTULO CUARTO
Accesorios de los derechos

Artículo 64.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los derechos señalados en el presente título, son los que se

pcrcibcn por:

L Recargos;
Los recargos se causarán confclrme a lo establecido por el artículo 52 de la

Ley de Haiienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas derivadas del incumplimiento en la fcrma, fecha y términos, que

establezcan las clisposiciones fiscales, del pago de los derechos' siernpre que

no esté consideracla otra sanción erl las demás disposicitlnes establecicjas çn

la presertte ley, sobre el crédito o,'nitidr¡, del: 1 O% a 3Qi%

La falta cle pago de los derechos señalados en el artículo 48, fraccirin lV de

este ordenamiénto, se sancionará de acuerclo con el Reglamertto respectivtl y

con las cantidades que señale el ayuntamiento, previo acuet'do de

ayuntamiento.

lntereses;

Gastos de ejecución;

lndenlnizaciones;

Otros no especificados

ilt.

tv.

vt.

Artículo 65.- Dichos t:onceptos son accesorios de los dereçhos y þarticipan

de la naturaleza de éstos
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Dictamen de Decreto quc reeuelve la ::oliciturj preserrtacla poi- el Ayuntatniento.çle li;taticht'r, Jalisco, que

tieneporobjetoaprobarsuL'eydelrrgreeosparaejercicionscatfr$frfu$H"ò"j].:]iTlY-*

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

MEPHhJNENG

Artículo 66.- La tasa cle recarç,os por falta <1e pago oportuno de los créditos

fiscales deriVados de la falta de pago de lcs derechos señalados en el

presente título, será del 1% nlensual'

Artículo 6Z.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados de la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será ét costo porcentual prcmedio (C.P.P.), del ffìes

inmediato anterior, que detern'ìine el Banco de México'

Artículo 68.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados de la faita cle

pago de los derechos señaiados en el presente títt-llo, se cirbrirán íà ia

i-laä¡enOa Municipal, con.¡urìianrente con e,i crédit<¡ fiscal, cùnÍor.me ¿ì las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecttcicin:

por la notificación cle requerimiento de pago cle c:réditos fiscales, no ctlbiertos

en los plazos establecidos:

a) Çuando se realicen en la cabecera municipal, el 501¡ sin que su impr:rte

rôu t"nor al valor diario de una l.Jnidad de Medicla y ActualizaciÓn'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera .murnícipal el B%, sin que sut

irnpclrte sea rnenor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las rliligencias de ernbargc.r. así corïìo las cle retloción del Ceudclr conio

depositario, que impliquen extraccióti de bienes:
a) Cuando se realicetr en la cabecera rnunicipal, el 5%; y,

bi Cuando se reaiicen fuera de la cabecera muntcipal, el B%.

lll. Los <jemás qastos qLte sean erogarlos en el procecimiento, serári

reembolsados al Ayr-tntantiento por los contrlbuyentes'

Ël cobro de honorarios conforme a'las tarifas señaladas, en rtingúll caso,

exce;derá cje los siJ¡uientes límites:

a) Del importe de 30 voces el valor diarir.r de la Urliclad cle Medicl¿l V

Áttt,alización, ¡:or requerimientos nr: satisfeclros deiitro Ce k:s plazos legales,

tje cr.iyo postei'ior cunrplimientcl se clerive el pägo exttlrnpcl-áneo.,- de

prestaciotres fiscales.
irl Dei irnporte cle ,15 veces el ,¡alor diario .de la tJnidatj de Mr:dida 5t

A'ctualización, pcir dili.qencia de enrbargo y por las; cle rcnrociÓn' del deudc¡r

como cJepositario, que inrpliquen ev'tracción de bienes'
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ój"tu,n*n de Decreto que resuelve la solicitud presentada pDr el Ayllrìtamietito--dt fctatiche, JalisOo' quc:

tieneporcllrjetoaprobarsuLeydelngresosparaeje:.cÌcio'.".,!#úfu#É"å"1,l'1.-IiY:'-

ÐEpENnËNe tA__

Toclos los gastos de ejecucién serán a cargo clel contribuyente, en n¡ngún

caso, podrán.ser colldonados total o parcialrnente'

En los procedimientos administrativos de ejecución .que realicen las

autoridades estatales' en uso de las facultacles que les hairatl si<io conferidas¡

en virtud del convenio celebrado con el Ayutrtamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se: aplicará ia tarifa que ell

efecto establece el Código Fiscaf del Ëstado.

TíTULO QU¡I.ITO
Productos

CAPíTULO PRIMERO
De los Procluctos

SECCION PRIMERA
Del uso, gocer qprovechamiento o explotación cle bieneà de domlnio

privado

Artículo 69.- F.l rnurricipio obtenclrá ingresos por la enajenación de bienes

r¡r,lebles e inmuebles de propiedad municipal, siernpre que se realice .con

sujeción a las disposic.ionós contenicias_en lcls pt'eceptos aplicables al caso, cle

la: Ley de Haciencla Municipal del Estado de Jalisco y d.e otras ieyc-'s

correspondientes.

Artícuto 70.- Las f)ersonas físicas o jirrídicas que tomen erì arrendarnient0 cl

concesión tocla clase tle bienes propiedacl del municipio de donlinir: privaCo,

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

T'AIìIFAS

L Arrerrdamiento de locales erì el interior de ntercadoq, por tlretro

cuadraclo, mensualmente, cJe: $14.00 a $218.00

ll. Arren<lamiento de locales exteriores en mercadrrs, por metrcr ctradr:ado

niensualmente, de: $2S'00 a $306'00

lll. Arrendanriento o concesión de excusados y baños -P-ubllcos'^p.o.119tro
ðuaclraCo, nrensualmente, de: $2t1.00 a $119.00

lV. ArrencJarrtientr:l de inmuebles para anuncios evetrtuales, por tnetro

cuaclrado, diariamente: $2.30
V. Arrendamiento de i¡rmuebles para anUncios pet'martentes, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $28'ÛÜ a $62'00
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Dict¿rnlen de Decrelc que resuelvr: la solicitucJ pre: ..rer,tada por el lryulntanriento de Toletlcne, Jirlisi:o, qu*:

tiene pof objeto aprobar su Ley de lnçlreso9 ¡:arti ej ercl cl o f 

'o"o, 
tnfl3fu #ì{r$fu
DËPENNHN

Artículo 71.- Ël importe de las rentas o cle los ingresos por las Çonc€siones de

otros bienes mue,bles o inmuebles, propiedacj del municipio de dominio

privado, no especificados en el artículo anterlor, será fijado en los contratos

respectivos, previo acLlerdo clel ayuntamiento y en los térnrinos del artíc:.llo

t ao de la Ley rle l{acienda Municipal del Estado de Jalisr:o. r

Artículo 72.- F-n lris c¿¡sos de tras.paso de giros ir,stalados en iocales cle

propieclad municipal de dominio privaclo, el ayuntalliiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acue.rdo del ayuntamiento, y tijar ios

productos correÊìpondientes cle conforrnirJacl con lo dispuesto por los e-rtículcs
'64 y 72, fracciciri \/, segunclo ptirrafrr cJe esta lby, cr rescinrlir los ccnvetrioh

quu, en lo partictrl¿tr celebren los interesaclos'

Artículo 73.- Ël gasto de lue y fuerza motriz cle los locales arrendacios, será

calculaclo de acuerdo con el consumo visible de cacla uno, y se acufnulatá ¿¡i

importe del arrerrcl¿'¡nliento.

Artículc¡ ?4.- Las personas que hagan uso cje.bienes itrnrulebles propiedad elel

municipio de dominio privado, þagarán los productos cor'resporlciieritr:s

conforrle a la sigtliente:

TAP.IFA
l. Ëxcusados y baños ¡:rúblicos, cada vez que se usen, excepto pnr ninos

nìenores de 12 añós, los ctlales que<ian exentos: $4'00

li. [Jso <je ccrrale$ para guarclar aninlales que transiten en la vÍa pública

sin vigilancia de sus <jueñc¡s, diariamente, por cada uno: $83.00

Artículo 75.- El importe cle los productos rle otros l¡iene-s tnuebles e

inmuebles del munici¡lio de rjominio privado no especificacio un 9] ariíci;lct

anterior, será fiiado err los contratos rt)$pectivos, previa aprobaciótt por cl

Ayuntamiento en los términcs rle los reglamentos municipales respectivos.

sËÛclÓtrl secuNDA
De los cerhenterios de domilrio privado

Artículo 76.- l..as personas físicas o jurídicas que soliciten en Llso a

pãip"t i.too o uso temporal lgtes e¡ los cer¡enterios munic'ipales tle clontirlio

privacJo para la consirucr:ión de. fosas, pagaián lo*i procluctos

corresponclientes rje acuerdo a las siigt-tientes:

TARIF.AS
LLotesenusoaperpetuidad,pormetrocuatlr:ldo:
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NEPENDHN-¡E[A-_--

a) En primera clase:$114.00
b) En segunda clase: $86.00
c) En tercera clase: $65.00

Las personâs físicas
cementerios

o jurídicas, propietarias de fosas en los

municipales de dominio privado, que traspasen la propiedacl de las mismas'

pagarán los productos equivaleirtes a las Cuotas que, por uso 'temporal

quinquenal se señalan en la fracción ll, de este artículo'

ll. Lotes en uso temporal por el término de cincc; añ"JS, por meiro

cuaCrado:

)

)

)

a
b

c

Err primera clase:
En segunda clase
Fn tercera clase:

$60.ü0
$4e.oo
$so.oo

lll. Para el mantenimiento cle cada fosa en uso a perpetuidad o uso

temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase:$32.00
b) En segunda clase: $24.00
c) En tercera cl¿lse: $18.00

para los efectos cle la aplicación de esta sección, las dimensrones Ce las fosas

en los cementerios municipales, serárl ias siguientes:

1..Las fosas para adultos tendrán urr míninto de 2.50 metros de largo por"'1

nretro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largt-l por

l metro de ancho.

SECCIÓN TERCERA
De los procluctos diversos

Artículo 77.- Los productos por concepto de formas impresas, calcornanías,

creclenciales y oitot medios de iclentificaciÓn, se causarán y pagarán

conforrne a las tarifas señaladas a continuaciótt

l. Forrnas inrPresas:

a) Para solicitud de licencias, matlifestación de giros, traspaso y cambic's

cle domicilio de los mismos, por juego: $ 63.00

b) para la inscr'ipción o moclificación al registro de cotrtribuyentes, por

jrrego: $63.00
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c)
cl)

e)
una
f)
s)

NËPEhIDHNENA

Para registro o certificación cle residencia, por juego: $78,00

Para constancia de los actos ciel registro civil, por cada hoja:$63'00

Solicitud de aclaración de actas administrativas, del reç¡istro civil, cada

$42.00
Para reposición de licencias, por cada forma: $ZO.OO

Para solicitucl de matrimc¡nio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $70.00
2.- Sociedad corryugal: $70'00
3.-' Con Separación de'oienes: $126.00

h) por las fci"nias impresas clerivacias ciei tr'¿irtrite ,Jel Civol"';io

administrativo:

1 .- SolicitucJ de divorcio: $1 18'00
2.- Ratificación de la s'clicitud de divorcio $118.00

3.- Acta de divorcio: $1 18.00
i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $70.00

il. CalcomanÍas, credenciales, Placas,
medios de identificación:

escudos Y otros

a) Calcomarlías, cada una: $35.00
h,) Escudos, cada uno: $70.00
c) Credenciales, cada una: $39'00
d) l{úmeros para casa, cada pieza: $61.QÛ

*i E¡ los cienrás casos similares no previstc¡s en los incisosanteriores,

cada uno, <je: $17.00 a $84.00

lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagariin según el precic-'

que en las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento.

Artículo 78.- Además de los productos señaiados en el artícr.tlo antet'ior, el

municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes cor:ceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por clía:

a) Camiones:$i1 16.00
b) Automóviles: $86.tìü
c) Motocicletas: $'lCl.00
d) Otros: $6.00

ll, La explotación cie tierra para fabricación tje adobe, teja;r larjrillo, en
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Dictamen cle Decreto qtte resuelve lÍì solicitur:i prese ntarln ¡ror el Ayunta;rtientc¡ de Totaiicl-rtl, Jalisccl, qur,l

tierre por objeto aprobar su Ley cle lttgresos para cj¡(irci cio fiscar ffidfuËHb"l 
133llllrY

AEPENDËNEIA-

terrenos propiedad del rnunicipio, atlemás cle requerir licencia nlur'!icipal,

causará un porcentaje del 209/o sc¡bre el valor cJe la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra con'lún yr piedra para fabricación de

cal, ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propleciérd del

munióipio, además cle requerir licencia municipal, causarán igualmente uiì

porcerìtaje del20% sobre el valor del procucto extraícjo;

lV. L6s bienes vaci-lrrtes y most[et-rcos, y objetos cleconrisado$, se$ún

rernate legal;

V, por la explotación d+: bierres rnirrricipales de dominio piÌveldo, toncesién

de seruicics, en funcio¡es de clerecho privado o por cualqilier $tro ac{c)

procluctiyo de la administración, según lns contratos celellrados pCIr el

ayuntamiento;

Ë¡ los casos cle traspasos de !¡irosr instalados en locales de propieclad

municipal, ceusarárr prclductos de 6 a 12 rneses de las rentas establecicjas eri

el artícr.llo 66 de esta leY;

Vl. por productos o utiliclades de talleres y denrás centros ie trabajo ql.re

operen dentro de establecimientos rnuni6ipales;

Vll. La venta c.le esqurilmos, productos de aparcería. desechos y basuras; 
"

Vlll. Ldr venta,Je árboles, plantas, flores y dernás procluctos procedente$ de

virrercls y jarclines públicos de jurisdicción rnunicipal;

lX. por'proporcionar información en cJocumentos cl elementos téctlicos ¿i

solicitudes'cle'información en cumpiirniento de la Ley clt: Trar:cparencia y

acceso a la lnformación Pública del Ëstado cle Jalisco y sus lvlurricipios: '

a) Copia sinrple o impresa por cacJa hojer: $1'00

b) Hoja certificada $27'00

c) Mentoria USB cle I gb: $84.00

d) ìnformació¡r en disco contpacto (CD/DVD), por cade urrr¡: $'12.'J(ì

Crrando la información se proporcione, en fclrmatos tjistirrtos a.1' lcls

**n"ùit"rtos en los iric;isos airteriores;, tll cotrro de lcls Fr¡'ûiillctos ser¿í ei

e<quivalente al precio cle mercadr: que corresponcla'

Página 7li dr: 9;3



llr'ìiel'ìicì rle Totâtiche' Jalisct'r' t¡ue
Dictamen de Decietc que resue{ve la solicittrd pr"trr¡+rrti:rlà Ëor el A:/unta'Ii9'ltl'.:].9 ,ll:3tl"n"' "
tiene por objetr: apr:obat su Ley de lngrescs para e,ercicic tiscat St$$*þtr¿ffl1 111!i'" 

-GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

De conformirjad a la l-ey General r1e T'rarrsparencia y Acceso a la lnformac¡Ón

Pública, así como la Ley cJe Trantparencia y acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y óus Municipios. el sujeto o¡ligado cumplirá' entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuan<jo la itrforrnación soiicitacla sìe entregue en copias simples' las

prirneras 20 veintc no tendrál'¡ costo alguno tlara el sr¡licitarrte;

2-. Ën caso de que el solicitante proporc¡Ç)ne el meclio o soporte para

recibir la infornlación solicitada no se çJer"ìerará costo algutrQ, cle igulal rnalrera,

nc se Gobrará por ÇorÌsulf;ar, efectuar anotaciones tomar fotos o videoi;;

DËPËNÞËNCIA-

3. La digitalización 'de información
solicitante.

no tenclrá costo all¡uno Parä ei

4. i^cs ejustes razonables que r-ealice el sujeto obligado Ðara el acr:erìo a

la infr¡i-maciér, de los scllicitantes personas, con cliscapacidad no tencrán ct:str-¡

alguno;

[-os costos de envío estarán a cargo clel solicitañte de la informacion, ¡.tot ir,r

que deberá cle notificar al sujeto clbiigado los servicios que.ha cQntratado pai"a

proceder al envío respectivo, exceptuárrdose¡ el envío mecliante,¡lfataforrnas u

meciios digitales, inciuiclo el correci elqctrónico respccto cle los cuales cjs:

ninguna manera se cobrará el cobro al efectuarse a travéE de dichos medios.

x. servicio cle traslaclos en Amhulancia, de¡renciencl<¡ cle las

circunstar"rcia.g y ei destino, siempre partienclo clel nlunicipio de Totaticlte:

Colotlán, Jalisco:
Tlaltenango, Zacatecas:
Jerez, Zacatecas:
Zacatecas, Zacatecas:
Fresntllo, Zacatecas:
Guadalaiara, Jalisco:

$230.00
$230.00
$750.00
$1,100.00
$1,100.0c
$1,100.00

Xl. Olros procluctos no especificados en este titulcr'

Artículo 79.- La explotación de los basurero.s será,objetn go. c<lnce:sión bajo

contrato que suscritra el municipio, cumpliend.o c.9n:lcls requisitos previstos en

las disposiciones lêgales y reglamentarias aplícables

Artículo 80. El Municipio percìbirá los produc.tos provenientes rle los

siguientes concePtos:

l¡.:girt¡: 7fi clc 9ll



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de,Decreto que resuelve-l la solicitud preseniada por el Ayr.rntamiento rJe Totaticlre, .ialisco, que

trene por objeto aprobar stt Ley de lttgrescs para ejerci<;io fiscal ffifu i1331/LXIV

MËPËNDËNC

l-a an.lortización del capital e i¡tereses de créditcs otorgados por el Municipio,

de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras

inversiones de' caPital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos. y objetos cJecomisados. según

remate legal;
lll. Venta cle bienes muebles, en los términos de la Ley de Haclenda

Municipal del Estado de Jalisco'
lV. Enajenación cle bienes inmuebles, siempre y cuarìdo se cumplan las

cJisposiciones senaladas en la l.-ey del Got¡ierno y la rrclministración Pública

Mr.rnicipal clel Ëstaclo cle Jalisco y de la Ley de [-lacienc*a l\4rlnicipal del Estadc

de Jalisco.
V. Otros productos no especificados.

T|TULO SEXTO
AProvecharnientos

CAPíTULO PRIMERO
De los aprovecllam¡entos

Articulo 81.- Los ingresos por concepto de aprovechatnierltos, sotr los que' el

Municipio percibe lor:
!. ReÇargi)s;
Lcs recargos se car.lsarán corifornre a lo establecido.por el artículo 5?- cle la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución; Y

lV. Otrosaprovecharnientosnoespecificados'

Artículo 82.- Latasa de recargos por falta de pago oprortuno cle ios créclitos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 83.- Las sanciones de orden adnrinistrativo, que, en uso cie sus

facultades,' irpongu la autoridacl municipal, serán aplicacJas'cotr sujeción á lo

cf ispuesto en el aiiicr-¡lc' 1'J7 rle la Ley de l-lacienda Municipal del Eslaclo de

Jr-rlisccl, confornre a la siguiente:

TARIFA
l. por violación a la Ley, en materia cle registro civil, se col¡rará ccnforrne

ã tas Oisposiciones de la Ley del Registro Civii del tîstado de Jalis-co.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicittlC pt.esentacla por, el Ayuntamiento de 'Iot¡tiche, Jalisco, que

tiene por r:bjeto aprobar sLt l-ey cle lngresos ¡rara eiercicic tiscal {ffffu
1:r,31/LXiV

ll. Sorr infracciones a las L-eyes Fiscales y reg¡amentos l¡lunicipales, ías

qle a continuactón se indican, señal¿indose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia muniÇipal o permiso.

'1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de: $715.00

a $1,590.00

2.- En giros que se produzcan, transfonîetl, industrii¡licen, verìdan c)

almacenðrì productos quírnicos, inflamables, corrosivos, tc\xicos; o expiosivc's,

de: $810.00 a $1.720.00

h,) Por falta de refrendo de licencia nrurlicipal o permiso, de: $350'Ût a

$5'20"00

c) por la ocultaciórr de giros gravaclos por la ley, se sancionará con el

importe, de: $700.00 a $1,625.00

d) por no conservar a la vista la licencia municipa!, de: $32.00 a $120.00

e) por no mostrar la clocumentacirin de los pagos or:<linarios a la Haciend¿l

i\4unicipal a inspectores y supervisores acreditädos, de: $37.00 a $120'0i)

f) por pagos extemporáneos por irrspección y vigila.r¡ciá, sLlpervisión para

óbrur y serviáos de bienestar social, sobre el ntonto de los pagos omiti<jos,

clel: 1A% a 30%

g) por trabajar el giro clespués del horario autorizado, sin el permiso

ãôrr*rpondiente, por cucla hora o fracción, cle: $ 450.00 a $900'00

h) por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridacl

municipal, de: $700.00 a $985.00

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado de: $350.00 a

$575.00

j) por el uso inclettido cle licencia (dornicilio difere:nte o activiCades no

manifestarjas o sin autorización), de: $350.00 a $575'00

k) pcr impedir que personal .autorizado de la adnlinistración rnr-rnicipai

réalice laSores cle inspecciórr y vigilancia, así como de supervisión fiscal:

$385.00 a $575.00
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l) , por pagar los crécjitos fiscales con clocurnentos incobrables, se

aplicará, la indãmnización que marca la Ley General de -lítulos y Operaciones

de Crédito, en sus artículos relativos.

m) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o

actividad fuera del término legalmente u.stablecido para el efecto, de: $110.00
a $130.00

lll"- Violaciones a la Ley para Regular la Vettta V el Consumo de Bebidas

Alcohólicas rlel Estatlo cle Jalisco las que a continuación sc+ indicarr,

señalándose las sanciones cor resp(¡ndientes:
a) Cuando las infracciones seiìalaclas en los incisos del nutmeral antericr

se cometan en los estabiecimientos clefinicjt¡s en la Ley para l:'ìegtliar la Venta

y el Consurno de Bebiclas Alcohoiicas del Estacio de Jalisco, se imponrii'a

nrulta, cle: $10,190.rJ0 a $15,280.00

b) A quierr verrda o ¡rermita el consumo cle bebidas alcohó'licas en

contravención a los programas de prevención cle accidentes aplicables en el

local, cuando así lo establezcan los reglamentos municipales (Condutctor

designado, taxi seguro, control de salida con alcoholímetro), se le sancionará

con multa de: $3,630.00 a $36,320.00

c) A quien vencja, suministre o permita el consunro de beLriclas alcol'rólicas

friera del local del establecimiento se Ie sancionará con multa de:

$3,630.00 a $36,320.00

d) A quien venda o permita el consumo de bellidas alcolrólicas Ílrera de

los horarios estal¡lecidos en los reglametrtos, o en la presente ley, seg,ún

corresponda, se le sancionará con multa cle: $1 49,440.00 a $290,576'00

e) A quien permita la entrada a rnenores de edad a los estabiecimientos

específicos de consumo o les venrla o suministre bebidas aicohÓlicas, se le
sancionará con multa de: $'149,440.00 a $300,640'00

En el caso cie que los montos de la multa sêñalada en el inciso anterior sean

rnenores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consurno de

Bebiclas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se inrponclrán los rnontos previstr:s

en la misma Ley. 
:

lV. Violaciorres con relación a la lnàtanza cle ganado y rastro:

a) por la matanza clandestina de ganaclo, además de cu¡brir los derechos

respectivcs, por c:abeza: $730.00
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c) Por matar lnás ganacJo del
correspondientes, por cabeza, de:

d) Por falta de resello, por cabe7.a, de: $1SÛ'00 a $310.C0

e) p6r transportar carrìe en condiciones insalubres, cle: $230 a $955.00 Ën

caso de reinçiclencía, se cobrará el doble y se decomisará li¿ carne,

f) por carecer de documentación que acredite la proceciencia y proþieriad

ciel ganado que se sacrifique, de: $125'00 a $480.0Û

g) por condiciones irrsalubres de mataderos, refriç¡eradoles y expendios

rle carne, de: $130.00 a $640.00

Los giros cuyas instalaciones irrsaluhres se reporten por el ,resguardo del

rastro y no se corrijan, despriés cle haberlos conminado a llacerlo, serár:

clausurados.

h) Por falsificaciÓn de sellc;s o firrnas rjel rastro o resguardo, de:

$700.t10 a $1,210.0Û

i) por acarreo cle carnes del rastro eln vehículos que llo searì clel

murricipio y no tengan concesión del ayuntarniento, por cada día que se haga

el acarreo, cle:. $90.00 a $130'00

j) Por tener rgranjas avícolas, porcícolas, bovinas, caprinas' equinas y

ó,rinas. Dentro cle ia zona urbana o cerca de centros de población de:

$730.00 a $2,930.00

V. Violaciones al Oócligo Urbano para el Estado de .laliscc, y en materia

cle cotrstrucción y ornato:

a) por colocar arruncios en lugares no autorizatjos, de: $90'00 a $130'00

b) por no arreglar la fachada cJe casa habitaciórì, colllercio, oficinas y

factorías en zonas ürbanizadas, por rnetrc¡ cuaclrado, de: $9tl'00 a $1'l5.rJO

c) pclr tener en mal estaclo la banqueta de fitlcas, en zonas urbatrizí¡clas,

de: $70.00 a $130.00
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Dir:tamen de Decreto que resuelve la solicitucl presetrtacla por el A;ULintamiento cle Tc'tatiche, Jalisco, que

tiene þor objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio ilscat 
ffifrfu
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mËpENaËNclA_

d) Por tener t¡ardas, puertas o techos en condìciotres de peligro para el

libre tránsito de personas y vehiculos, cle: $90.00 a $175.00

e) por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios

dä trabajo, eñ la banqueta o en el arroyo cje la calle por metro cuâdrado:

$45.00

f) por no obtener previamente el pe!miso respectivo , qafa realizar

óualquier.a de las activiCacles señaladas en los artículos 34 al 39 de esti: ley,

se sancionará a los infractorcs con el inrporte de utro a tres tarltr:s rJc las

obligaciones eltrdidas;

g) Por construcciones cJeiectuosas que flo reúnan las oondicionÊ's Ce

seguridad, de: $700.00 a $990.00

h) por realizar construcciones en concliciones dilerentes a los planos

autorizacios, cle: $120.00 a $260.00

i) por el incunrplimiento a lo dispuesto por el artícr-rio 298 del Códigtl

Úrbuno para el Estado ck: Jalisco, nrulta cje una a ciento setenta veces el valor

cliario cJe la Unidacl cle l/edida y Actr-lalizacion;

j) por infracciones relacionacJas con el aseo público sc sancionará con lo
'que 

establezcã el reglamerrto para la preservación del aseo ¡ltiblico en el

l\4unicipio de Totatiche: $40.00 a $125'00

k) Por falta cle bitácora o firmas de autorización en las misrRas, de: $90.00

a $130.00

l) La invasión por construcciones en Ia vía pública 
.Y 

de limitaciones de

dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadid'-r y

la demolición de las proþias construcciones;

m) por derribar fincas sin permiso cle la autoridad mufiicipal, y sin perjuicitl

de las sanciones establecicias en otros ordenamientcls, de:"

$130.00 a $2,420.00

V'1. Violacir:nes al Banclo de Policía '/ Buen Gobierrlo y a ia L-ey de;

Movilidaci, Seguridad Vial y Transporte del Estado 
'de Jaiisco y slJ

Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por viclaciottes al BanCo de Pclicía y

Buen Gobierno, serán aplicacJas por los jueces munir:ipales de la zanî)

correspondiente, o en su caso, calificaciores V rec;audadores adscritos al áreo
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compete¡te; a falta de éstos, las sanciones se cleterminarán por el presidente

rnunìcipal con multa, cle uno a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualiz.ación o arresto hasta por 36 horas.

b) Las infracciclnes en materia de trárlsito serán sancionadas

arjministrativamente con multas, en b¿¡se a lo señalado por Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Ëstaclo de Jaiisco. En el cäso de que el

servicio de triånsito lo preste cjiret:tarurente ei ayuntamiento, se esterá a lo que

se establez.ca en el ccnvenir: rr:,;pectivo que sr-tscriba. la autoridad municipal

con el Gc,bierno del Estado.

c) por violación a los horarios establecicjos en rTìater¡a de espectáot-tlos y

por concepto de variación cJe horarios y presentación de artistas:

'1.- por variación de hr¡rarios en la presentaciÓrr de at'tistas, sohre el monto de

su sueldo, del: 10% a 30%

2.- pgr venta cie boletaje sin sello de la sección de supervisión de

espectáculos, de: $130.00 a $960'00

En cas6 cle reiincicft+nÇia. se cobrará el doirle y se claus;urará el gir'cl e¡n fci'¡na

tr.'nrporal o definitiva.'

3.- Por falta de perffìltìo para variedaC o 'rariacitin de la misma, cje:

. 130.00 ¿r $9r;0.00

4.- por sobrecu¡rr¡ o sobreventa, se pagará cle. uno a tres tantos del valor de

los l¡oletcls corrËspondientes al mismo.

5.- Pclr'¡ariación cle horarios e'n cualquier tipo ,Je espectácr-tlos, de:

$130.00 a $960.00

ci) Por hoteles QUe funt:ionen corylo moteleò de 1-r¿s¡, clo:$'i30'0i) a

$960,00

e) Por permitir el acceso a merlcres de e.dac! a- lr"ltra¡9. c:]"!? billares,

cines cr¡n funcit)rìes para atlultos, por person¿¡, de: $13Û.ÛÛ ¿¡ $900'00

f) Fror el funcionamienio de a¡;arato,s de sonido d*spi.ttis de las 22:40

l'ioras, en zonaf; lrabitacionales, de: X;40.00 a $80'00

çj) Por pei"nritir que transiten animales en. la,vía pública.y cattiria ql¡e llcj

þorten su correspondieirte frlaca c comprobante de vactlnación:
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Dictamen de Decreto oue resuelve la solicitud presentacJa pcr el Ayuntanl;ento de :fotatiche, Jalisco. que

tiene por ob;etc aprobar su Lev de ltrgresos para ejer ciòro r,'"u' ftdfu È*"d"1 1 11J1!lY, _-___
NEPENPEruC tÂ

1. Ganado mayor, pol'cabeza, (je: $i40'00 a $80'00
2. Ganado menor, pol' cabeza, de: $30.00 a $125'0C
3. Caninos, por cada uno, de: $3r)'00 a $110'00

i) por invasión cle las vías ¡rúblicas, con vehículos que se estacionen

f"rtununtemente o por talleres que Se instalen en las mismas, Según la

inrportancia cle la Zona urbarla de que Se trate:, diariamente, por metro

cuadrado, de: $30.00 a fj70'ÛC

j) por ¡o realizar el evenro, espectácuir¡ o cJiversión si¡l causa jirstificacia,

ãe cobrar.á una sanciórr del 10% al 3tJ9/o, sobre Ia garantia es:ablecida en el

irrciso c), de la fracciÓn V, del ar1ículo 6 de esta ley,

Vll. Sarlciones por violacir:rtes al uso y aprcvechamieni'; del'agua:

a) Por clesper:tlicio o uso irrdebido del agua, rle: $260.00 a $960.0C

bi Por ministrar agua a otr¡r finca clistinta cle la manifestacia, cle:

$40.00 a $'130.00
c) por extraer agua de las redes de distribución, sirr la autorización

correspondiente:
1.- Al ser cletectaclc¡s, de: $130'00 a $¿180'00

2.- Por reincicjencia, de: $220.00 a $960.0Û

d) por utilizar el agua ¡:rotakrle para iiego,erl terrenos cie ial¡c¡, ltcrtalieas o

en albercas sin auturización, de: $190.00 ä $tì1C'CI0

e)Porarro.iar,almacenaro,ceprosiÍarenlavíapurr|ica,oropiedacieç
privadas, clrertajes o sistetnas de desagüe:

1.- Basur-a, escornbros clesechos orgánicos, animales rnuei'tos y follaies, de:

$640.00 a $2,290.00

2.- LíquicJos prodr-rctos o sustancias féticlas que Gausen rnolestia o pellgro para

ia salud, de: $3,030.00 a $5,100.00

--- I - --'-- --,, ^3.- procjurfos químicos, sustancias infJanlables, ex0lo,çii'as, corroslvils'

contaminantes, qr,ie entrañen peligro ;ror sí lnismas..en cOnjutrto mezcladas o

qr-le tengan reacció¡ al corrtactc¡ con lþuiCos o catni.:igs Ce tempt:ratqr;i, de

$6,370.00 a $8,000.00

f) por no cubrir los clerechcls del servicii clel agua por más rfe'un.bir'nestrr.i

en el usci clclmeistico. se procerjeré a reducir el fiujo tiel agua al mínirtro

perrnitido por la Legislación Sanitaria, para el caso <Je los usuat'iolg ciel ::orvicicr

no donnestico con" adoudos de cjos meses o más, se podrá reali;tar la
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud ¡:reseritada lror el Ayuntamietrto <Je Totatiçhe, Jelisco, que
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suspensión total rjel servicio y la cenoelación de las descargas, debienclo

cubrir el usuario los gastos que originen las recl(.rccicnes, cancelactones c:

suspensiones y postericr regularización en fr¡rma anticipacla de acuerclo a los

siguientes valcres y en proporciór' al trabajo É)fectuado:

Por reducción: $580.00
Por regula rizaciín: $48C.00

En caso cje violaciones eì las recjuccienes al servicio pCIr parte del usuario, la

autoridad conrpetente volverá a efectuar las recluccionÊs D regulari;1aö¡ones

correspondientes. En c¿rcia ocas¡ón dt-=berá cubrir el irrrporte cle reducción o

rellularización, aciernás 'le rJna s.?rìción de cinco a sesenta veces el valclr

diario cie la Uni,JaC de Medid¡: y Atluâliz.¿l,r¡ón, $eEúin ia ç¡ravecjad rJei claño r:

el rrúmero cle reirrcirlenci¿¡s.

'g) .Por acciones u ornisiones de ios usuarios qutei dismitluyan cÌ pongan en

[eligro lai disponibilidacl del agua potable, para su abasteeinrientc¡. clañen r+i

agua clel" sul¡suelo con sus çlesechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las recles cle los servicios y que motiven

rnspecciórl fle carácter técnico por personai de la clependencia qule prcste el

servicio, se imponrJrá una sancióll de cinco a veinte veces r;l iralor diario de ia

Unidad cje Medicla y Actualización, de conformidad a ios traba1ùs realizadcs y

la gravedacl de los <janos causaclos

La anterior sanr:ión será independiente rJel pago de agua constlmida en su

üËrso, según la estimación técnica que al efecto se realice, puCierttlt-r la

autoiidad- clausurar las instalaciones, qr-redantJo a criterio cl'e la rnisrlla la
facultad'cle autorizat'el servicio de agua. )

h) Pgr diferencia entre la realidacl y lrrs datos proporcir:irados por el

usuario que implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanc'ión

equivalente clp entre uno a cinco veÇes el valor diario cle la Llnjdad de Medioa
y Actualización, segrin la gravedad del caso, dek¡ienclo aCemás pagar las

ãiferencias que resulten así como los recargos de l<¡s tiltirrlos cinco añcls, etl

sll caso.

\/lll. Por contravençió¡r a las rjisposiciones rje la Ley de Prr;tección Civii c;ìel

Ëstado de ,Jalisco y sus fìeglamentos, el rnunicipio pei'cibirá los ingresos por

concepto de las rnultas rjerivacjas de las sanciclnr:s que se irn¡.rongan en los

términos cJe la propia Ley y sus Reglanrentos.

lX. Violaciones al tleglanrerlto de Servicio Público de [lstacion¿imietrtt¡s:

'i
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Dictamen de Decreto r¡u e rcs¡elvg la solii;itud presetrtacJa ¡rrrr el Ayutttanr;cnto de Totati,¡he, Jalisco, qrte

tierre por objeto aprobai su L.ey de lngresos piara eje rcicio iiscai ffijfu 1331/LXIV

nffipËhüDËhüctA-_-__

a) Por omitir el pago cle l¿l iarifa en estacionamiento exclusivo para

estacionómett'os: $190.00

b) Por estacionar vehículos invaCiendo dos lugares cubiertos por
estacionórrretro: $225.00

c) Por estacionar ,/ehíoulos ilrvadiendo parte de un lugar cubiertCI por

estacionórnetros: $160.00

cl) Por eslacionarse sin derecho en espacio autoriza(lo Çomc exclusivo.

$240.00

cr) Por introclr-icir objetos cliferentes Í-r la morìeda del aparato cic

estacionórnetro, sin perjuicic'' del ejercicir-r de la acciÓn peilal ccrrespondietite,
cr.rando srr sorprencla en flagrancia al infractor: $210.00

" f) i* Por señala': espacios com()
, Frública;r. sin la autorización de la

$320.00

estacionamiento Êxr:ltist\ro, eri: lt vía
autoridad municlpal corrospcrìdiente:

ü) Por obstaculizar el es¡racio de ur'ì estacionarrliertto cuÌ-rierto por
,estacionrirr¡etro con material de cbra de cortstrucción, br:tes, o!:ljeto:s, erlseres,
yr puerstos arnbulantes: $370.00

/\rtículo 84.- A quienes adquieran lrienes nluebles o inmuebles,
contraviniendo lo clispr"resto en el artículo 30.Fdela'Ley*Íêl.4esì+nd¿i lt4unicipal

cle¡ Estado de: Jalisco en viç¡or, sê les sarrcÍonará con una multa, de:'${360,ÛÙ a

$3,23rJ.00

Artículo 85.- Por violaciones a la Ley cle Gestión lnte-qral cie los ,Resirjuos clel

Hstado de, Jalisco, se aplicarán ias siguientes sanciotltls:

a) Ëor realizar la clasificac¡órr rnanual tle re$icltli¡s cl:-, los t'elier.r'-'l

sanitarios: De 20 a: 5,000 vecei el valor diario de la Lrniciati cie N4eclidz:t it

Ar:tualizacion.

(i¡ . For carecer de ias ar.¡tclrizaciorres correspoilCientes estal.ilr':cicias eti lä
iey; De 20 a 5,000 veces el valol rjiar;o rle l¡i [Jrrilacl ce L4edirla ¡r

Ar,tualización.

c) Po¡' omitir la preserrtai;ión de . inforntes senrestrales o alillaiös
estarLrlecidos en la ley;
De 20 a 5,000 vecesiel valor rliaric-cle la Urridad rje Meclicia ¡i Actuali;rätión.

cJ) Por carecer del registro estabiecidc en la ley;
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De 20 a 5,000 veces ell valor diario de ia Uni,Jad de Medida y Actt,alizaciótr

e) Por carecer de bitácoras cle registrc en los términos de la ley;
De 20 a 5,C00 veces el valor diario de la LJnidacl de l/edida y Actualización

f) Arrojar a la vía pública animales muertos; o parte cje ellos:
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la lJniriad de Medida y',\ctualización

g) Por almacenar los iesicJuos correspondjentes sin sujeción a las norntäs
ol'iciales mexicanas o ìos o¡"denamierrtos jurídicos del Estado cie .Jalisco;
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la LJnidad de Mecjicla y Actualización.

h) Por rnezclar residr.ros sólidos urbano$ y de manejc, Êr:pêtiâl corl
resicluos peligrosos r;ontraviniencio lo Cispuresto en la Ley Generai, en ia cJel

Ëstado y en los denrás ordenamientos legales r) norrnativos aplicables;
De 20 a 5,000 veces el valor diaric de la UniCad de Medida y Actt¡alización.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso ptiblico o
privado resicJuos que c;ontengan sustancias tóxicas o peliç;:'os¿ls para.la salud
pública o aquellos c¡ue despidan olores desagradables: :

De 5,001 a 10,000 veoes el valor di¿lrio de la Unidacl de Medicla y
Actualización.

j) Por realizar la recolección de residuc¡s de manejo espeuial sin curnplir
con la normatividacJ vigente:
De 5r,001 a 10,000 veces el valor cliario dr,. la UnitjarJ tJe l".,4ecJida y
Actualización.

k) Por ciear Ljauseros o tiraderos clanCestinos:
D" 10,001 a 15,000 veces el valor diaricr cle la Uiti'Jacl cle l'u4edida y

Actualización.

l) Por el tjepósito o confinamiernto cle resiCuos fuera cie los sitlos;

destinadcs para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor alnbientai,
ár'eas naturales protegi<las, zonas rurales o área.s de conservac;ión ecoló5¡ica it
ctros lugares no ar¡torizados;
De 1û,ij01 a 15,000 veces el valor ,liaric¡ de la ljnidad cJe Meclicla y
Actualización.

m) Por establecer sitios de disposiciórr iinal cle resicl'-tos stilidos tlrbanos cl

de manejo especial en lugares no autorizados;
ûe 10,001 a '15,000 veces el valor diario de la Unio¿icl rje tVecìida y
Actualización.
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n) Por el confinamiento o depósiLo fin¡:l de residuos en estado líquido o

con contenidos líqr-ricJos o de ÍTìateriä orgánica que excedan los máximos
permitidos por las normas oficiales mexicanas;
De 10,001 a 15,000 veces el valor cliario de la Unidad de lVledida y

Actualización.

o) Realizar procesos de trat¿lmiento de resicluos sólidos url,'ìiånos sin
cumplir cor'l las cJisposiciones que establecen ias normas oficiales mex¡canas y
las normas ambientales estatales en esta materia;
De 10,001 a 15,000 veces el valcr diario cle la Unidacl cle Medid¡: \/
Actualización.

p) Por la inciner'ación de residuos en cclndiciones cor.rtrarias a las
establecidas en las Cis¡losiciclnes legales corresponrlienles. y sitt ei permiso
cie las autoridades cornpetentes;
'De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de ia Uni'Jad.de Medida !'
Actualización.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urb¿:nos o de manejcr

especial con líquidos para su vefiimiento al sistema cJe alcarltariÍlado, 'ð

cuarlquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; 5t

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de h/ecjicla y
Actualizacién.

r)' Por la disposir:iórr inadecuada Ce residuos de los p:testcs setttifijos de
eial:oración de alinre:nrcs de: $920.00 a $16,820.00

,Artículo 86,- -Fodas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, detrás
l-eyes y Ordenamientos Municipales, que no se enr;uen[ren ¡-rrevistas en los

ar1ícr.llos anteriores, serán sancionadas, segrin ia gravedad de ia infraccitin,
con una nrr:lta, de: $130.00 a $1,430.00

Artículo 87.- Los gastos de ejecución y de enibargo se cubr"irán ¿: la HacienCa

Municipai, conjuntamente con el crédito fiscal, conforrne :a las siguietrtes
bases:

l. , Por gastos rJe ejecución

For la notificacióri de requerimientn cìe pago de crd;ditos fiscules, ncl cubiertos
en los plazos establecirJos:

a) Cuandc.¡ se realicen en la cabecera municipal, el 5% sitt c¡ue su irRJ.lcllei

sea menor al valor diario cle una Urriclacl de Medida y Acttralizi¡ción.
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b) Cuandcl se realice fuera de la cabecera municiÞal el 8%, sin que su

importe sea menor al \1alor diario de una LIniCad de Medida y Actualización.

DE JALISC ll" Por gastos de embargo:

i.-as diligencias cle embargo, así como las de rernoc¡ón del deudor corno
depositario, que impliqueri extracción Ce bienes:

a) Cuando se reäíicen en la cabecera municipal, el5%; y.

b) Cuanclo {ie realicen fuera de la cabeoera rTìunicipal, êi 81/o,

lll. [-os der.,rás gastos que sean eroç¡rrdos en el prnc*Cirnieirio, serán
reernbolsados al A5ru¡1¿¡iento por los contribuyentes.

,:r.fl;oobro de honorarios conlorrne a las tarifas señalacla{i, en nitlgúrì oaso,
excederá de los siguientes límites:

a) ,Del irnporte Ce 30 veces el valor diario de la Unidad de Metjida v
Actualizaciún, por requeiinrientos no satisfeohos dentro cle los pl;rzcis legales,
rJt¡ cuyo posterir:r cumplimiento se derive el pago er.tcìm¡.iordtneo de
prestaciclnes fiscaies.

,b) Del inrporte de 45 veces el valc¡r diario de la i.Jnidaci de Medida y
Actualización, por cJiligencia de embargo y por las de remociÓn del deudor
comc Cepositario, oLie'rnpliqr-ten e;itracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serárn a cargo clel contribuyertte, en ningtin

' {;a$o, pocìr;án ser ccndonados total cl ¡tal"cialmente.

Ën los prclcedirrientos administrativos cle e*jecución que realicelr las

autoridacles estatales, en Lrso de las faci.rltades que les hâyarr siclo confr:ridas
en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la aCminislración y

cobro de diversas contril¡uciones mi-rnicipales, se aplicará !a taril'a que al

efecto êstablc;cê el Código Fiscal del llstado

Artículo 88.- [-os ingresos por concepto de aprovechamierttos i;otr lus que r-li

Municipio percibe por:

,,:'i:

L

it.
tll,
IV

lnfereses;;
Reintegros o devolucionqs;
lndemnizaciones a favor del trturiicipitl;
Depósitos;
Otros aK¡rov<+ch am i¿:nt<¡s n o es pecifi cados
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Dictamen rle Decreto que resr.relve la solicitud preserìtacla pot el Ayuntanliento der'Tu-taticlre , Jalist;o, qur.:

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pare ejercicio fiscal Zþ$frfu 1 3:ì'1 /LX|V

mtrpffiNÞHhüctA_

Artículo 89.- Cuando se concedar'r plazos para cubrir créditcls fiscales, la tasa
rle interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.). 'Jel mes inmediato
anterior, que determine el [Janco de México

TITULO SEPTIMO
lngresos; por ventas de bienes y servicios

cAPíTULO Út',¡lCO
lngresos por ventas de bienes y servicios de organismos

paramun¡cipales

Artículo 90.- Ê,1 N4unir:ipio percibirá los ing¡resos por rrentzt de bienes y
servicios, cle los recursos propios que obtienen las dirre¡rsas entidacles que
conforman el sector pararnunicipal y gobierno central por sus actit¡idades; Ce

producciónylo c;omercializ-ación, provenientes de los siguientes cnnceptos:

l;:,r:,,.r: , lngresos por ventas cle bienes y sei"vicios producidos por oruanistîrrs
descentralizados;
ll. . lngresos de,cperación cJe entidacles paramunicipales empresariales;
lll. lngresos por \/erìtas de bienes y serviciils producidos en
estableci m ientos clel Gobierno l\4 unicipal.

TíTULO OCTAVO
Participaciones y aportaciones

CAPíTULO PRITdËRO
De las participaciones

Artículo 91.- Las participaciones fecielales qLre corre$ponian a[ munlcipio por
c:oncepto de impuestos, derechos, recargos o lnultas, ex'clusivos c¡ de
jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen eir los,

cotrvenios respectivotì y en l;l l-egislación Fiscal de la Fede'.ación.

ArtÍculo 92.- Las participaciones est¿ltales qLre corresponclarr al mur¡icipio ¡:or
concepto de impu.":stos, derechos, recarçJos o muitas, exr:iusivos o de
jurisrjicció'r conourrente se percibir'án en los terminos qu{ì $e fijen en lc.s

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estadc.

CAFiTULO SEGUNDO
De las aportaciones federales

Artículo 93.- L.as aportacieines federales que. a través tje los diíerentelc
fondos, le cclrrespondarr al municipio, se percibirán en los térmínr>s que

establezcan, el Presupuesto de Ëgresos de la Fecieración, la Ley de
Coordinación Fisca! ¡' los convenios respectivos.
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Diciarnen de Decreto que resttelve ia sciicittrd presentatla
tiene por obleto aprobar su Ley dê litgresos para ejercicio

Ayuntarnientr.r de I'otatiche, Jalisco, citlr;

trútu
j 13-a,:i/r-ì(l:/

MËPËNDHhICIA-

TíTULO NOVENO
De las transferencies, as¡gnaciones, subsidios ]¿ otras ayudas

,Artícu!o 94.- i.os ingresiürì pct c¡Jncepto de transferenci¿ìs, subsidios y otras
ayucjas, son los que el ["4utricipio percibe por:

l. Donativos, lrererrçias y legaclos a favor del IViunicipio;

ii. Subeidios proverrientes rie los Gobiernosì f:eclerales y Esiatales, asf
i:rmo de lnstituciones c ¡lat-ticuiares ci favcrr clel Municip'ir::

lll, Apcrtacior'ìes Ce los Gobien'ìos liederal y Sstata'|. y cie ter't:elùsjì pír!'a
:oLrr¡,ls y servicios de Llerreficic¡ social il cargo cJel Municipio;

lV,,r Otras transferelrcias, asignaciotles, sullsiditrs y otras
evudas no especificaclas.

rirulo oti:cuv¡o
Itrgresos derivados de finarrciantientes

Artículo 95.' son lr'rs inç¡resos obtenidos por el Municipin por fa contrataciórl
,de 'emprestitos. en los términos de la ley de Deuda Ètjhiica y Discrplina
i;irrancier¡l ciel Ë..;tadn de Jaiisc<¡ y sus l./unicipios.

ARTíÇULOS TRANSITOR¡OS

.PRlMERO...Êl presente decreto iniciará su vigencia el pr:inrero.de enei"o del
año 2A26, ctespués de su pubìicación en t-:l Periódíco Oficial "Hl lilstatic¡ dcr

Jalisco".

SHGUNDO. - Se exiile a los contrihuyentr-:s la obligat:iorl rJe anex¿ii a ios

avisos traslatirros cie¡ donrirricl de regrrlarizaciones del la Üornisiqln íìeguledorel
Ce la Tenetncia <je !a îierra (CORETT) ahora lns;tituto lrlacie¡nill clel Suelr:

lìustentable (lNSLlS) y ciel PtlOCf;DË y/c Fonclo de Apr:;ro para Ntlcleo*
Agrarios sin Regularizav (FAhlAR), el avalú,.r a que se refiere el artícttlo 119,

frat:c;ión l, de la Ley clc l-lacienrJa N/unícipal y el l',rrtíct:lo B'1. fracciÓt-r l, de la
Ley cje Catastro Municipal clel Ëstadr: de Jalisco.

1HRCHRO. -Cuando en otias leyes se haga referencia al iesc¡rert¡/Tesorería,':
se deberá enten,ler que se lefieren al Ënc;rrgadç, de la Hacicnda lt'tunicip¡rl, tle

iç¡ual rnanera cuando se haga referenr;ir¡ al Ãyuritaririentcl se refiere al Órgalnc',

de Gohierno clel Municipal y f)clr úhirrro cuando se liai¡a referencia al

Secretario, se dellerá entender al serviclor púhlico encargado ri+ la licc;retaria.

poi cl
fiscal

I
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Di,ìtan:en de Decreto que resuelve l¿r solicitucl ¡rres:çntada ¡:or el ê,yuntamienlo <je Tolatlche, .laliscc, c¡ue

tiene por obleto aprobar sLr [.-ey de lngresos para ejr:.cicir: itscat.ZSfr6 i:t)4ll Vl\l
' :r,i l/L/.1 V"

NHBEhJNËNEIA----

CUARTO. - De conformidad con los ariículos 60 y 6'1 de la Ley de Catastto
Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones
inmobiliarias a favor de este municipio se realizará de conformidad a los
valores unitaricls aprobados por el l{. Congreso del Estado Ce .Jalisco en el
último ejercicio fiscal. A falta de éstcls, se prorrogar/a lt¡ aplicación de los
valore.s vigentes en el ejercicio fiscal anterior.

QL,¡hlTO. - [.^as aLrtoridade:ì rnunicipales cleberán ocatar c,.n tocio momerìto las
disposicicnes contenitlas en el arfículo 197 cie la i-ey de llacienda Municipal
ciei Estado de Jaiisco respeeto a la apliceción de las sencir:nes y lcls límiles
rn.ínimos y máxirritts r..statilecidos para el pilgo de las mulf¡s, r.,í;n iû finalirJao
<le elir'ninar la cliscrecicnalidad en sir aplicación.

, SHXTO. -,"Fll nrunicipio debera proponer a! Congreso clel lìstado de .lalisco
una rrueva lrase de meclición, diver'sa a los metros cuadraCcs, para establecer

, ,la,larifa ¡"elativa al servicio de suministr:o de agua en lotes baldíos, establecida
en el artÍculo 55 fracción lll inciso a) del pres;ente orclenarliento, lri antàrio¡'
conforrne a lo señaladc¡ en la acciórr de inconstitucionalid à¿ lAtZAZ3 y su
acumulada 2512A23'i

FORMA'TOS TC}NAC
,.{A.rtículo 1B Ce la Ley cle Disciplir:a Ëinanciera Ce las ËrrtidacJesi Fjcderativas y
los lVlunicipios)

,"S

l--' i,¡uNtciPto DÈ

Reiultådos d?lngrosos - Lolj
(PÊsos)

2i25 2t¿6

1. lngresos dÈ Llbre Olsposl.ión
A. ltnpueslùs

ts. Cuotas y /\rortaciones do Segu¡idàd Soc¡al'

C.,lonlribuciones de l.4ejo.fl i
D. Derechos

E. Irrodu',lcs

l-. .lprow(:llarrìenros
G. lngresos [ior Venia Ce Bi.ìnes y Preiiäción de Se.!icios
li. Parùciphciores

L lnccnìrurs nerihdns rle i1 lelâirorârrô¡ tji!ìiâ

J. r-l ansferenci?s y Asignacirr,es

K..lonæn:cs
L. cl.os lngresos de Libre Dispos,rión

?. l r¿insforonc¡ís liederales Stiquetcdas
A. Apjd¡ü|. nes

B. Conwni(,s

C. FcnC('s Distinlos Je Af.rf¿¡ciones

, D. Transforerìùias. {signaotones, Sttbsidio! y :ìu[ì\€ntìones, y Pcnstones y.Jubilacirrnes

. E. Ctrâs Tra¡slererìcias Feciarales Et¡quetâ,.las

3. lngrgsos Oerivado: de Fir'anciîmicntos
A. lnglesfls Uer¡v¿dos de Fi¡anciamienlos

4, Total de lrìgrêsos Proyectados
Datos lnformat¡vos
1, lngresos Derivddùs dþ Financramienlos con Fuenle de Pago de RèLUrsÐs de L'bie Displsició¡r

2, lhg'esos Derivados cjc f inan.ìr3mie[las ccn Fuente de Pago de Transferenc;as FedcrJhs

EtÌquetadas

:1,939,738.84 53,4$7,93 55,102,868.9i

2 ,6-] 5 ,l'r} .49

56,?5s,¡ss,co

¿,755,40!.002,421

0.00

9,151.42

2 ,552 ,666.6E

188,290.4C

5,r52.2:i

0.00

45,857,1q9.47

80s,690.72

0.00

0.0(ì

0.00

9,814,8r)2.7É

s,4tr,090.29

1,37 2,.1 t2 .49

0.0[

l,íii9 248.

ì,llt9.7 4

.¿, 7 t8, r.¿ í. ? 1

., 1Sl,?t ¡.2fí

5,4d6.ó: I

' t.cúl

1:ì3 939,11

s,Ecc.si 5,C!aì

47,2

82fì,361

i)

4(c.649¡9J:.9ì

854,?5Ì 2!

0n0

!.ritl

0.(!)

0.00

c

0.ù0

0,00

c.00

0.00

0.4.'c

0.00

0.ct\

5,595,353.00

1,4 13.893.E6

3,956,213,59

i,456,310 68

i0,417,S?1 10,

9,2

63,601,L7 )

:a: a

Dù¡vãdo-< rle
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Diotainerr cle Ðecrt:to tlue rf;stielve l¿ soliciiud preserltadil ilor el AVuniarni¿nlo tle -lol¡rliche, 
'lalisc;o cttlç;

t!t;ne poi'oLrletci apr,rbar su l-cy de ln1¡resos para ajcrcicic' iiscal 
!{)frfu

1331/t-X.¡V

mHpENnE${ClA--

MUNtCIPtO DE ì-rTATi(ìhiE

Proyecciór de !ngresos - LDF

{PË$o$}
rioMtNAI:sl

?02s

58,458,613
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1, higresos Libre fJisllosic¡ón
A, lmpueslos
tj. Cuotas v Àpù:lôcr.rnes de Segùidôd Social

'.,. ContribuÇio,es de ¡lejolas

ii. flerechos
E. P.oduutcs

F. Aprowchamicntcs

G. Ingre3cs por Vcnia de B¡enêe y Prestlciór, (ie Sèrliciot

il. Pertìcipâci)res
i. Incentiws ÐertvdcÌcs dc-ìl ColâborJcìir tiscal

J. Trilngferc¡rriTs y AsillìaciûnIs

K. Conwnict
L. Otiri l¡ìcÍt?-,'ti d', L:h'e l)isilosiciór

?.'i ra¡srercncias F('rjeialès l.:it!qu¡tadãs

A. Aportâcrcnes

3 Conwnìos

C. Fondos l)rstintlc de /\pollacionee

D. TransfererìciaÊ l\signariiones, Sul)sÌdiDs y Subwiciones. y Pensiones y Jubilaciu¡eg

E. O1Ias frãnjlererc¡as [ipdt)ìales Ë¡qurj'¡das

Rodríguez

56,755,9S5.0!

?,7S5,405.00

0.00

1ù,000.00

60,212,392,66

2,923,209,16

205,

2,

61

218,28r),1

334,016

0.0¡

1L,37I,046.4r

9 , i 8b,Ege.47

1,:9i ¡35(j.0ù

000

0

54,7s5,891

0.c0

0.0c

¡i,719,:u7.CO1û.r?4,900.00

9,224,000.00

r,5n0,000.0ù

0.00

10,300.(¡C¡

2,t-t3,t 51.10

!11,9r2.5Ù

5,79fÌ.9f

0,(lù

51.,fi1?,682,frJ

5')6,812.00

0,0ì
.i),C-ì

'i, 
û0

11,04í,64;,ùUl

:,ror.o,ti.ocj
i,Sf;,Ut,O.oo I

6,cù¡

o.o¡ll

o.aol

0,00i

o.c,; ì

!iì,080,297

,-'r,71¿,t

0.00

0.0(r

ít.?L

ATËNTAMËNTH
Guadala,lara, -*lalisco; a ¡a fecha (le su üprobac¡ón

.*?025, Año de la Eliminación de ia Transtnisiórr Matennr¡ lnfantil cle

Enfe¡'meclact e$ i nfecci t,sas " "

S/!,LA DF: SESlOil¡ES ÐEL þ1. TONGK-Ê,$0 DËl- ËST'É.LìO l]Ë "lii['.l$*ür
COMISION DE ¡.IAC¡ ÐÄ. Y PRE r:sT$s

Di¡e. Laura Gal¡ri 'å;irde nas Rocl ríg lloa
Presicienta

Ðip, Ëtxcóatl T,lilsrti¿.rh Br
Facii!l;t
Vct¿ii

üip. ui
Secretaria
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitt:cj presontiacla par el ê.yuntamiento Ce Tolatiçhe, Jalisco, rtur:

ticne pr:r objeto aprobar su Ley de lngrescrs para ejercicio fiscul ffifu 1331ir_XtV
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Dip. Tonantzin Elusay Cárdenas
Méndez

Vocal

Mendoza
Vocal

Dip. e Tostedo Bastidas
ocal

Dip. Adria la Medi¡ta Ortiz
lJctìi

Ðip. S l'l

c

Dip. Mónica Paola fulagaña Ðip. Enrrna

are
Jáuregui

Vccal

Þip.,Josti Guaclatlltpe ßuenrçstrtr
Ma$ínez

\¡'clçel

*) ro Puerto
[- bi

tujùc¡li

Dip. Clauclia Mufç¡ttía Ï'orres
Vi:cal

Þip. Miguel de la Rosa l:iEtteror*
Vr:cal

a

L.a presente hoja cJe firmas cor.espr¡ncje ai lfìctame,l de Decreto que aprueba la Ley de lngiesJs del lvlunicipio de

l-otatiche, .lalisco, para el ejercicio fiscal 2026.1nf<ilej I 331 /l-Xl\i.
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